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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio con fecha 22 de Octubre último por los síndicos del 
gremio de libreros y editores de esta capital, solicitan
do que, previo el pago de los eorrespondiéntes-dfereclios 
arancelarios, se les permita recibir por la vía postal 
toda clase de impresos procedentes del extranjero, sin 
incurrir en la multa establecida por el art. 1.° del Real 
decreto fecha 9 de Junio último:

Resultando que en apoyo de su pretensión invocan | 
los exponentes lo establecido en el art. 2.° del Conve- I 
nio postal celebrado en París el I.° de Junio de 1878 y j 
revisado en Yiena el 4 de Julio de 1892, según el cual j 
pueden ser admitidos por el servicio de Correos y circu
lar libremente por los países contratantes los impresos 

. de todas clases cuya enumeración se especifica en el 
párrafo primero, apartado 18, del reglamento para la 
ejecución de dicho Convenio, poniendo al propio tiem 
po de manifiesto los perjuicios que se les irrogan por 
considerarse esta clase de expediciones, para los efectos 
de la exacción del impuesto arancelario, como com
prendidas en las prescripciones que el Real decreto ci
tado establece para las mercancías ó artículos que se 
introducen en España por el servicio de Correos.

Considerando que si bien es cierto que el art. 2.° del 
Convenio, citado en su apoyo por los exponentes, auto
riza el cambio recíproco de correspondencia, debiendo 
considerarse como tal los impresos de todas clases que se 
especifican en el reglamento para la ejecución de dicho 
Convenio, no es menos evidente también que tales pre
ceptos sólo tienen el alcance de determinar cuáles son 
los impresos que pueden optar á un precio de conducción 
reducido, sin que su existencia en el Convenio contra
diga ni desvirtúe en lo más mínimo lo prevenido en el 
artículo 16 del mismo, según el cual queda term inan
temente prohibido enviar por correo, entre otras cosas, 
los objetos sometidos al pago de derechos de Aduanas, 
entre los cuales se encuentran los impresos y libros de 
todas clases que constituyan una expedición comercial:

Considerando que, siíbien con arreglo á lo expuesto 
y en rigor estricto, debiera desestimarse la instancia de 
los recurrentes, el respeto al Convenio, cuya falta de 
claridad en cuanto á lo que debe reputarse como co
rrespondencia y como expedición comercial, ha origi
nado las reclamaciones de que se trata, y la  convenien
cia de favorecer el desarrollo de la ilustración con la 
lectura de los libros extranjeros, aconsejan que, como 
concesión graciosa, y sólo en tal sentido, se adopte una 
medida que deje á salvo íos intereses del Tesoro, y fa
cilite las remesas de libros é impresos:

Considerando que tal medida, cuya aplicación debe 
quedar limitada á las poblaciones donde más Se deje

sentir su necesidad, como son Madrid, Barcelona y Se
villa, por el desarrollo de su comercio de librería, y 
Coruña, por cuyo puerto se reciben de América bas
tantes publicaciones, no puede ser otra que la de per
mitir que se admitan, con sólo el pago de los derechos 
de Arancel y sin imposición de las multas establecidas 
por el Real decreto de 9 de Junio último, los impresos 
que detalla el párrafo primero, apartado 18, del regla
mento internacional de Correos, siempre que se cumpla 
lo prescrito en el Arancél de Aduanas para garantir la 
propiedad literaria y evitar la introducción en España 
de los libros prohibidos por las leyes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que, en 
atención á las circunstancias que concurren en el co
mercio de librería de Madrid, Barcelona, Sevilla y Co
ruña, se permita sólo en estas cuatro poblaciones, pre
vio el pago de los derechos de Arancel y el cumpli
miento de los párrafos cuarto y quinto de la disposición 
14 del Arancel y  de las demás vigentes acerca del co
mercio de libros é impresos, pero sin la imposición de 
las multas que previene el Real decreto de 9 de Junio 
último, el despacho de los que se reciban del extranje
ro y se hallen comprendidos en el párrafo primero, 
apartado 18 del reglamento antes citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia de D. G. Boada y Tra
vessa en solicitud de que se amplíe la habilitación de 
la playa Casa Antúnez, Barcelona, para el embarque 
en régimen de cabotaje de los productos químicos que * 
se elaboran en una fábrica de su propiedad enclavada 
en dicho punto:

Resultando que la playa de referencia se halla ha
bilitada para la descarga y despacho de carbones, cal 
y piritas de hierro nacionales conducidas para cabota
je; para descargar carbones y fosfatos extranjeros des
pachados en la Aduana de Barcelona, así como para la 
carga de maquinaria de los talleres de construcción 
establecidos en dicha playa:

Resultando que la fábrica de qué se trata  sólo se 
se dedica á la obtención de determinados productos 
químicos, á los cuales debe concretarse la habilitación 
de embarque que se solicita en evitación de que pu
dieran lesionarse la interesesúe la Hacienda:

Considerando que los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad de 
Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio son 
favorables á la concesión que se solicita;

Y considerando que sin perjuicio para el Tesoro 
pueden beneficiarse los intereses de esta nueva indus
tria, porque la Administración! tiene medios suficientes 
de intervenir y vigilar las operaciones cuya realiza
ción se pretende;

S. M. el R e y  (Q;. D. G.), y en su nombre l a  R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite la playa de Casa Anfiínez para e l embarque 
por cabotaje de los ácidos sulfúrico y  muriáticó, sulfa

tas de hierro, de alúmina y de sosa, cristal de sosa, fos
fatos de todas clases para abonos y cloruro de cal ela
borados en la fábrica de D. G. Boada y Travessa, con 
documentación de la Aduana de Barcelona, quedando 
el interesado obligado al cumplimiento de la prescrip
ción 3.a del apéndice 1.° de las Ordenanzas de la Renta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yista la instancia de D. Guillermo Sun- 
dheim en solicitud de que se hagan extensivas á todos 
los vapores que se dirijan al punto habilitado de la 
Laja (Huelva), para cargar mineral, las facilidades 
otorgadas á los de la Compañía Bede Metal Chenical 
Limited:

Resultando que por Real orden de 11 de Marzo , 
de 1889 se concedieron á los buques de la expresada 
Compañía determinados beneficios que hoy se deman
dan para todos los que se dedican al tráfico antes m en
cionado:

Considerando que los informes de la Delegación de 
Hacienda y Administrador principal de Aduanas de la 
provincia son favorables á la concesión, y de ello se 
deduce que, sin desatender la vigilancia del río Gua- 

í diana, ni irrogar perjuicios á los intereses del Tesoro,
; pueden beneficiarse ios de aquella región minera acce- 
¡ diendo á lo pretendido;
! S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su nombre la R e in a  
i Regente del Reino, coiiformáiA086 con Propuesta 

por esa Dilección general, se ha se i 'vido disponer <lu& 
á todos los vapores que remonten el Qujú ü an a  con des—

! tino á Sanlúcar para cargar minerales en ' e'̂  de
la Laja, se haga extensiva la facultad eonAedida' por 
la Soberana disposición de 11 de Marzo de 188^ de n0 
detenerse en el puerto de Ayamonte más que el . +iem~' 
po preciso para tomar á bordo dos carabineros vete. 
nos al servicio de dicha Aduana que vayan hasta 1&* 
jurisdicción de la de Sánlucar, á cuya condición que
dan obligadas todas las Compañías, empresas ó consig
natarios respectivos, así como á retornarlos al punto 
de partida por el primer buque de las mismas que re 
grese.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1896. *

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
De conformidad con lo propuesto por V . I., y  acce

diendo á lo solicitado por la gran mayoría de los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos, en todas sus clases, 
desde la de Inspectores generales hasta la de Aspiran-' 
tes, por consecuencia del procesamiento del Presiden
te, un Vocal y el Escribiente del Tribunal que actua
ba para la declaración de aptos a l  ascenáq á Aspiran- ■ 
tes segundos; ' A

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombré la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se su-
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jete á nuevos ejercicios 4 ios 374. candidatos á aquélla 
declaración, y 4 los cuatro Oficiales examinados de am 
pliación, calificados, ya favorable, ya adversamente, 
por el Tribunal presidido por el Inspector de distrito 
D. Aurelio Vázquez Figueroa y Canales, desde su cons
titución en 15 de Julio último basta el 25 del próximo 
pasado Noviembre..

Es asimismo la voluntad de S. Mi, autorizar á V, L 
para que disponga lo conveniente, como es costumbre, 
dentro de sus atribuciones, á fin de que los nuevos ejer
cicios se realicen á la posible brevedad..

De Real orden lo digo 4 V. I. para su tuin amento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u  li s mos 
Madrid 19 de Diciembre de 1896. GOS-GAYON
Sr. Director menera! de Correos y Telcgralos.

MINISTERIO DE U LT R A M A R

Resoluciones expedidas per este Ministerio en los 
asuntos á cargo de la  Sección de los Registros y 
del Notariado, durante el mes de Octubre último.

8 Octubre Mi. Sobre el reuuiw «le apelación inter
puesto por el Escribano de actuaciones .leí Juzgado de 
primera instancia ile Cárdenas, D. Eugenio López, con
tra el auto, de la Vudiencia de .Matanza* que le impuso
una corrección.Idem id. Idem la categoría, antigüedad, méritos y 
servicios de D. J lan Balagutr y Ensenat, Notario de 
Santnfiy, en la Península, que solicita una Notaría en
Santiago de Cuba.Idem id. Idem la prórroga de dos meses de licencia 
concedió a por el Presidente de la Audiencia de la Ha
bana al Escribano del Juzgado de San Gristobal Don 
Santiago II. < íiitiérre?.

Idem id. Idem la posesión del Notario de la Habana
D. Juan Larrey.Idem id. Idem la id., después de terminada la licen
cia, del Escribano de Guanajay D. -Manuel de J. Arocha.

IdJm id. Idem la licencia de cuatro meses concedi
da por el Presidente de la Audiencia de Matanzas al 
Escribano del Juzgado de Sancti Spirit.us D. Juan Car- 
bonell.Idem id. Idem la aprobación de la fianza del Nota
rio electo de San Juan de Puerto Rico D. Antonio Al- 
varez Nava.Idem id. Idem el nombramiento de D. Aurelio To- 
lentino para auxiliar del Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Morong, y concesión á éste de dos 
meses de licencia.

Idem id. Idem el id. de D. Estanislao Tamayo para 
Notario sustituto de Unión.

Idem id. Idem el id. de D. José María García Casa
do para Escribano del Juzgado de primera instancia 
de Cápiz.

Idem id. Idem el id. de D. José de Yera y Vélez 
para Notario sustituto interino de Paiigasínán.

Idem id. Idem la separación de su cargo del Escri
bano del Juzgado de Crvite D. Cipriano Reyes.,

Idem id. Idem el. nombramiento de D. Alfonso 
Mambíona para Escribano interino de Cavile.

Idem id. Idem la licencia concedida al Escribano 
interino de Nueva Ecíja D. Francisco Vi liarías.

Idem id. Idem la prórroga de licencia concedida al 
Escribano del Juzgado de primera instancia ele T a ja 
bas D. Gregorio Abas.

Idem id. Idem la separación de su cargo del Escri
bano del Juzgarlo ele primera instancia de Sorsogón 
B.;. Julián Gerona* 

Idem id. ídem la jiosesíón de D. Alejandro Antío- 
qu íacn  el cargo de Escribano interino del Juzgado 
de Cebú.

Idem, id. Llera la licencia de cuatro meses; concedi
da al Notario sustituto interino rile íJíigapin D. Josc 
.Benito de Torres.

Idem id. Idem la separación de m cargo del Escri^ 
bano del Juzgado de primera íi¡4»iiicja de Ecbír i Ion 
Florencio González.,

Idem id, Idem el nombramiento de I)., José Cabafiés 
pa-ra Escribano de actuaciones interino del Juzgado de 
Soi 'sogón.

Idem id. Idem separación de su cargo del Notario 
su stitu to  de Isabela 1), Aurelio Meilcl.

14 id. Nombrando Registrador de la propiedad in te 
rino de Puerto Príncipe áD, Wenceslao II. Martín Sal
cedo. 

26 id. Sobre el Real decreto de 6 de Agosto i i 11 i 11 j o i 
relativo á licencias de ios Registradores de la propie- ; 
dad de Ultramar. 

Idem id. Idem haberse encargado del Registro de 
Ja propiedad de Baracoa el Fiscal municipal.

Idem ítl. Idem la posesión del Registrador de la 
propiedad interino de Guanajay 11. Francisco \a lle jo .

Idem id. Idem el embarque para su destino del Re
gistrador de la propiedad de San Juan de Puerto Rico
D. José L Beyens..

Idem id. Mein devolución de documentos h uno de 
los aspirantes á Registros de la propiedad de la P e 
nínsula. 

Idem id. Idem id. de id. ¡í I). José Armada y Soto. 
Idem id. Idem el nombramiento del Registrador de 

la propiedad de Hoiguín para asesor del Ju ra  munici
pal de dicha población.

Idem id. Idem los doled os notados en un libro Dia
rio remitido á la Audiencia tic la Habana para el ser
vicio de los Registros de la propiedad.

k k m í d ,  Idem el nombramiento de Ib Luis de la 
Serna, y Ruin para Registrador de la propiedad interi
no de Sungao.

Ido ni id, Idem la inulta impuesta al Registrador de 
la propiedad de Cagayán D. Facundo María de Soto.

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad di Puerto Rico.

Idem id Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto poi D José Peña Chavarri contra la negativa 
del Registiddoi de la propiedad de San Germán á ins
cribir una escritura.

Idem id. Sobre la sustitución de la fianza del Re
gistrador de la propiedad de San Antonio de los Baños, 
Sr. Albuerne.

Idem id. Idem la suspensión del Registrador de la 
propiedad de lio lio D„ Mateo Cainps, cuya medida se 
dejó sin efecto.

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Ultramar.

30 id. Idem el cese de D. Emilio Rodríguez Urdillo 
en el Registro de la propiedad de Sancti Spíritus. 

Idem id. Idem la posesión de D. Manuel de la Con
cepción Hernández en el Registro de la propiedad de 
Bayamo.

Idem id. Idem la fecha en que disfrutó de licencia 
el Registrador de la propiedad sustituto de Colón.

Idem id. Idem la licencia concedida por enfermo al 
Registrador de la propiedad de San Germán señor 
Arjona. 

Idem id. Idem la id. al id. de Guayamo señor 
Irizarry. 

Idem id. Idem la id. al id. de Arecibo D. José Sar- 
traño. 

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Puerto Rico. 

Idem id. Idem id. de id. á los id. de Filipinas.
Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo in ter

puesto por D. Emilio de Varona contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Puerto Príncipe 4 ins
cribir una escritura de partición.

Idem id. Sobre la licencia concedida por el Presi
dente de la Audiencia al Registrador de la propiedad 
de Sagua la Grande D. José Ramos y Perdomo.

Idem id. Idem remoción del Registrador de la pro
piedad interino de Tarlac í h Félix Ferrer. 

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 
de Guanabacoa 4 D Ignacio Cancio, que desempeña el 
de Bejucal. 

Idem id. Idem id. de id. de Baracoa á D. Manuel
de la Concepción Hernández, que desempeña el de 
Bayamo.

31 id. Idem Escríbanos de actuaciones en propie
dad del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Puerto Rico á D. Ramón Falcón Elias y  
D. Manuel Móraza.

Idem id ,” " Sobre los datos que pide el Decano del Co
legie) Notarial de Valencia acerca cíe la categoría, an 
t igüedad y méritos del Notario de Manila D. Abraham 
García, qnr solícita una  Notaría en la Península. >

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
E s  b ie n  c o n o c id a  d e  V .S .  insistencia con que este Cen

tra lija llrt libración en cnanto se., refiere á la institución del 
Jura d o  m í  w t m  la importancia que atribuye á las diligen- 
f moj ¡íjjtíf |fiíifi€Cifllií#iiii ii fin constitución, y buena prueba de ello 
ofrecen liw díHJumenios que acerca de la materia se insertan 

; e*  ItM Mtfftmrifig elevadas al Gobierno durante los últimos 
Csiaípn 'íSiiíM, Miíitre aquellas diligencias, que tienen el carác- 

‘tetáú pffttümiliaifegf* 1» merecido estudio preferente la for- 
ifwiifjff de Im Imktn» singularm ente de las primeras que, se
gún el « I ,  M de Ja Joy de 20 de Abril de 1888, se han de con
feccionar en Ctíia J uzgttflfi m unicipal. El esmero que en esa 
opf'f'fiíóon se ponga, y  d  celo con que proceda cada una de las 
entídade» Un randa* a constituir la Junta, serán la garantía 
única contra la falta de condiciones que hoy se adyierte en

algunos de los que aparecen ejerciendo un cargo á que la ley 
otorga facultades tan graves y transcendentales.

Las noticias que los señores Fiscales me transmiten, las 
particulares que yo he podido adquirir y la experiencia que 
á todos suministran los recursos de casación, me inducen á 
creer que las primeras listas acaso se formen con censurable 
ligereza y sin otro propósito que el de llenar un trámite para 
evitar responsabilides. Pocos son los medios de evitarlo que 
tiene á su alcance el Ministerio público; pero aun con ese in
conveniente, es necesario acudir en auxilio del interés social, 
á fin de remover aquellos obstáculos que más principalmente 
se oponen al buen éxito de la institución.

Se servirá recordar Y. S. que en mi última exposición al 
Gobierno de S. M. consigno, como ya se había consignado en 
otras anteriores, las razones que existen para considerar muy 
deficientes esas prim eras listas. Las doy aquí por reproduci
das, lim itándom e á solicitar una vez más el concurso de los 
Sres. Fiscales, para fines que han de redundar en su propio 
enaltecimiento y en bien de la administración de justicia.

Conformes todos en que el Jurado no funciona en nuestra 
Patria con el acierto y prestigio que fuera de desear, es de 
atribuir en gran parte ese mal éxito al descuido en la confec
ción de las listas expresadas, por cuanto consiente que vayan 
á componer el Tribunal de hecho personas en quienes no con
curren las circunstancias que deben ser inseparables de esa 
magistratura. Esto supuesto, hállase el Ministerio fiscal en 
el caso de intervenir, para que su acción, ejercida con deci
sión y constancia, vigoricé el ánimo de los encargados de 
formar aquéllas y les persuada de que la función que son 
llamados á desempeñar no consiste sólo en un recuento 
formulario de personas indiferentemente tomadas del censo 
y en cuyo encasillado figuren con la nota de saber leer y es
cribir y tener la edad exigida, sino en examinar las condi
ciones de cada uno, para incluir á los de mayor moralidad 
en primer término y á los de mayor cultura después, dentro 
del número de los cabezas de familia y capacidades del res
pectivo término municipal.

Aun sin salirse de las atribuciones que están conferidas 
al Ministerio público, bien puede intentarse algo que tienda 
á mejorar la situación y que demuestre que los funcionarios 
fiscales no se concretan á lamentar los defectos que notan, 
sino que procuran corregirlos; siendo su intento tanto más. 
laudable cuanto menores sean los recursos con que cuenten, 
más limitados los deberes que tengan y mayor el trabajo que 
se impongan.

Entiendo, pues, que los Sres. Fiscales de las Audiencias 
deberán dirigir una circular á todos los Fiscales municipales 
de sus provincias respectivas, haciéndoles las prevenciones 
siguientes:

1.a Que bajo concepto alguno les es lícito dejar de asistir á 
las Juntas municipales á que se refiere el art. 14 de la ley del 
Jurado, en términos de que su falta arguye un vicio de nuli
dad, siendo precisa y  obligatoria también la presencia del 
Juez municipal, toda vez que á uno y á otro señala el Legisla
dor atribuciones y deberes que sólo á ellos es dado cumplir, 
como ya se dijo en la Memoria de 1889, pág. 83; sin que obste 
lo que dispone el tercer párrafo del citado art. 14, que puede 
referirse únicamente á las reuniones de mero trámite en que 
no se adopten resoluciones de fondo; pues en estas últimas el 
Juez y Fiscal municipales son insustituibles, como lo eviden
cian las obligaciones que concretamente se imponen á esos 
cargos en los artículos siguientes:

2.a Los Fiscales municipales han de vigilar por que las 
Juntas se constituyan en forma solemne, después de citados 
los que las componen, y sin que aquéllas puedan funcionar 
si no concurre la mayoría absoluta de los Vocales, ó sean 
cuatro, incluyendo en este número, como antes se indica, al 
Juez y Fiscal municipales.

3rí Si en la constitución de la Junta se observase alguna 
extraiimitación ó irregularidad, bien porque no se hayan he
cho las oportunas citaciones, bien porque hubieran sido cita
dos los que no debieran serlo, ó por otra causa cualquiera, el 
Fiscal municipal formulará reclamación, que elevará por 
conducto del Juez municipal y directamente, si éste se nega
ra, á la Junta ó Sala de gobierno de la Audiencia á que co
rresponda, acompañando el documento justificante que sirva 
de base á su reclamación.

4.a Al verificarse en la primera quincena de Enero próxi
mo venidero, y en igual fecha de los años sucesivos, las rec
tificaciones en las listas generales á que se contrae la u lti
ma parte del párrafo final del mencionado art. 14, los Fisca
les municipales interpondrán su oficio para qué sé excluya de 
dichas listas á los que estén comprendidos en algunos de los 
casos que enumeran los artículos 10, 11 y 12, ya el motivo 
sea anterior, ya posterior á la última rectificación, como ya 
se indicaba por esta Fiscalía en circular inserta en la Memo
ria de 1893, página 108, así como á aquellos otros que por 
cualquiera razón fundada no sean acreedores á obtener la in
vestidura de Jurado, y solicitarán la inclusión de cuantos 
consideren con verdadera aptitud para el cargo, ya esa apti
tud la tuviesen antes ó la hubieran adquirido después de la 
formación de las listas precedentes.

5.a Al exigir la ley que los Jurados sepan leer y escribir, 
se ha de entender que excluye á los que escriben y leen con 
marcada imperfección; pues toda cualidad que atribuya ap
titud para un cargo, se supone que se ha de poseer íntegra y  
completa, y siendo evidente que deletrear no es leer, v que 
dibujar á duras penas una firma con caracteres in inteligi
bles, no es escribir, á los que lean y escriban con dificultad 
notoria ó con manifiesta incorrección, se les habrá de com- 
premder para estos efectos en el número de los que no saben 
leer y escribir.
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6.a Los Fiscales municipales han de cuidar deque se in
cluya preferentemente en las listas á las personas que por su 
probidad, independencia y cultura intelectual sean suscepti
bles de comprender y desempeñar cumplidamente la misión 
que el Legislador confía á los Jurados; y que de dichas listas 
se elimine á los que carezcan de los requisitos indispensables, 
ó que por su conducta moral ofrezcan motivo para dudar do 
que cumplirán con buena voluntad y recta intención las 
obligaciones inherentes al cargo.

Y 7.a Que lo mismo en las inclusiones que en las exclu
siones indebidas, los Fiscales municipales tienen la obliga
ción de formular las oportunas reclamaciones, y si no fueren 
atendidas, la apelación que prescribe el art. 17 de la ley, cuya 
apelación habrá de ser resuelta por la Junta de gobierno de 
la Audiencia criminal, hoy provincial, ó Sala de gobierno de 
la territorial respectivas; pues aun cuando el expresado ar
tículo 17 lo encomienda á la Audiencia ó Sala de lo criminal 
es, en concepto de esta Fiscalía, un error material, como ya 
se demostró en la Memoria de 1889, págT33.

No desconozco que el vínculo de subordinación que une á 
los Fiscales municipales con los de las Audiencias, no es tan 
inmediato que consienta que éstos ejerzan sobre aquéllos una 
inspección rápida y eficaz en todos los casos; pero aun tenien
do que luchar con ese escollo y con algún otro que no es del 
caso recordar, creo que es censurable permanecer indiferen
tes al trámite de formación de las primeras listas, que tanto 
influyen en la definitiva constitución del Jurado y en el buen 
ó mal resultado de los veredictos.

Si los elementos de que dispone el Ministerio público son 
débdes y de éxito dudoso, no importa: la energía del esfuerzo 
acaso supla la debilidad del medio á que por necesidad se 
acude; y si hay algunos Fiscales municipales que respondan 
á la excitación que se les dirija, y los habrá seguramente, eso 
se h brá ganado, y tal vez su ejemplo contribuya á crear cos
tumbres y á engendrar emulaciones de que reporten positivas 
ventajas la ley y la justicia.

Encargo, por tanto, á los Sres. Fiscales de las Audiencias 
que circulen á los Fiscales municipales las instrucciones in
sinuadas, con las demás que su experiencia les sugiera, á fin 
de lograr que aquellos funcionarios tomen una parte activa 
y provechosa en la confección de las listas; lo cual, á mayor 
abundamiento, servirá para establecer con ellos la debida co
municación, tanto más útil cuanto que hoy viven sustraídos 
casi por entero á la autoridad de los que son superiores suyos, 
según la ley, y gozan de una independencia de hecho que raya 
en lo inconcebible, y como ninguna otra clase de funciona
rios la disfruta.

Haciéndolo así, no sólo se ejerce una facultad indiscuti
ble, con arreglo á los artículos 838 y 841 de la ley orgánica 
del Poder judicial, sino que se cumple lo que de una manera 
taxativa prescribe, precisamente en orden á la formación de 
las primeras listas, el art. 5.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889.

*
*■*

En las Juntas de partido que establece el art. 31 de la ley 
de 20 de Abril de 1888, y que tienen el encargo de formar las 
segundas listas con vista de las que hayan remitido los Jue
ces municipales, sin que se alcance la razón que para ello se 
tuviera, es lo cierto que no interviene el Ministerio fiscal. 
Nada, pues, puede hacerse en ese importantísimo período 
de tinado á elegir para Jurados á los más dignos; pero, res
petando los motivos que se hayan tenido para tal elimina
ción, no es discutible que en los trámites posteriores cabe 
coadyuvar á la obra del legislador, mediante una eficaz in
tervención fiscal.

El art. 33 de la ley tantas veces citada, prescribe que, re
cibidas por la Audiencia L s listas de que habla el artículo 
anterior, ó sean las formadas por las Juntas de partido, á las 
que han de acompañarse las copias que á su tiempo remitie
ron las municipales, la Junta ó Sala de gobierno, de la que el 
Fiscal forma parte integrante, procederá á formar las defini
tivas de ceda Juzgado. Este trámite da ocasión á que el Fis
cal interponga la acción de su Ministerio para depurar, si
quiera sea en esfera muy limitada, las expresadas listas; por
que, facultada la Sala ó Junta de gobierno por la regla 2.a 
del citado art. 33 para excluir del sorteo á aquellos indivi
duos, cuya idoneidad hubiera sido discutida en la Junta de 
partido ó distr to, está el Fiscal en el caso de examinar las 
actas, y si de ellas resulta discusión acerca de tal cualidad, 
claro es que no solamente puede, sino que debe proponer la 
exclusión de todos cuantos aparezcan por ese concepto dis
cutidos, hasta tanto que quede el número exigido por la re
gla 1.a del insinuado'artículo. '

Quiero decir con esto que los Sres. Fiscales no deben ob
servar durante ese tiempo una actitud pasiva, sino por el 
contrario intervenir en ellas activamente, después de haber 
estudiado con detenimiento los antecedentes remitidos por el 
Juez de instrucción, sin preocuparse que la limitación de sus 
atribuciones en e-ta parte reduzca á proporciones exiguas el 
resultado de sus gestiones, porque de un lado la índole de su 
cargo les obliga á poner el mayor interés en cuantos actos 
intervengan, y de otro, porque tan circunscrita como es su fa
cultad y la de la Sala ó Junta de gobierno, bien y cuidadosa
mente ejercida; puede evitar que figuren en el Tribunal de 
hecho alguiios de esos Jurados que, por su ignorancia ó por 
el desconocimiento de sus deberes, dan lugar á espectáculos 
que importa evitar á toda costa, aparte de que suministran 
armas para combatir la institución y poner en grave riesgo 
su prestigio.

. Viene después otro período en que los Sres. Fiscales deben 
ejercitar de modo beneficioso las facultades conferidas á su

Ministerio. Me refiero á los alardes de causas y sorteos de Ju
rados para cada cuatrimestre. El art. 43 de la ley establece 
los primeros, y el 44 los segundos. Á éstos puede asistir el 
Ministerio fiscal, si bien el Legislador no hace obligatoria su 
asistencia; m as, porque la considero extraordinariamente 
útil, no vacilo en aconsejarla en todos los casos, y habré de 
estimar como un descuido y una negligencia censurables la 
inobservancia de esta recomendación.

Aun suponiendo que los Sres. Fiscales no cuenten con 
antecedentes que hacer valer en el acto del sortee no saben 
si los Jueces municipales habrán remitido algún documento 
en virtud del deber que les impone el art. 34 de la ley, ó si lo 
habrán presentado ó presentarán en el acto los demás inte
resados, y es indispensable, por lo tanto, que el funcionario 
fiscal asista al sorteo para pedir la exclusión de los que se 
hallen en alguno de los casos de los artículos 10 y 11, así 
como para recusar por los mot vos deí 12, tomando nota ade
más de cuantos ofrezcan el más ligero asomo de duda y no 
hayan sido excluidos por no considerar el Tribunal justifica
da la causa para hacerlos en su día objeto de la recusación 
perentoria al ir á comenzar las sesiones del juicio.

Habiendo de dirigirse los afanes del Ministerio público en 
esta materia á la constitución de un Jurado digno, apto é idó
neo, que esas son las palabras de la ley, toda escrupulosidad 
en la elección será poca; y no hay p ra qué decir que los se
ñores Fiscales vienen especialmente obligados á observarla 
con el posible esmero, por la índole de su encargo y por la 
múltiple representación que ostentan ante los Tribunales.

Publicadas en el Boletín oficial las listas de los Jurados que 
han de actuar en el cuatrimestre, es de notoria importancia 
que los Sres. Fiscales posean los ejemplares necesarios de 
aquél periódico oficial, á fin de pedir informes al Fiscal mu
nicipal de la cabeza del partido, al Jefe de la Guardia civil y 
á los demás funcionarios que ofrezcan garantías de una in
formación seria é imparcial, acerca de las condiciones de ca
pacidad, moralidad, independencia, etc., de cada uno de los 
Jurados designados por la suerte, ya que todas las Autorida
des, de cualquier orden que sean, están obligadas á prestar 
auxilio al Fiscal para el desempeño de su Ministerio; y, así 
recogidas noticias fidedignas, deberán reservarlas para cuan
do llegue el momento del juicio, ejerciendo en él la recusa
ción perentoria que la ley permite, por cuyo medio, que no 
requiere la alegación de causa, resultarán eliminados todos 
aquellos Jurados que, por los datos adquiridos, se comprenda 
que no reúnen las circunstancias que deben adornar á los que 
han de constituir el Tribunal de hecho.

He aquí como, siendo tan pocas las atribuciones conferi
das al Ministerio fiscal en los trámites anteriores al ¡uicio, 
puede, sin embargo, prestar valiosos servicios á la causa del 
Jurado con sólo aprovechar celosamente las pequeñas conce
siones que le hace la ley reguladora de esa institución y las 
facultades que le competen por la orgánica del Poder judi
cial. Y únicamente obrando así; inspirándose, con entera 
abstracción de toda otra mira, en sentimientos de profundo 
respeto á la institución, y rindiendo el debido homenaje al 
cumplimiento del deber, responderán á la alta misión que les 
está confiada, teniendo derecho á esperar que sus informes,, 
encaminados á obtener reformas saludables en 1 a ley, logren 
abrirse paso é influir con la debida eficacia en la delibera
ción de los Poderes públicos.

El Jurado se implantó en España como lógica consecuen
cia del sistima político que nos rige y como símbolo de cul
tura y civilización. Sus partidarios, á cuyo número 110 pue
den unirse ni restarse los funcionarios del Ministerio fiscal 
en la representación que ostenten, porque su cometido es 
otro, le atribuyen considerables y positivas ventajas; que es 
un homenaje, dicen, á la soberanía del pueblo y el guardián 
de las libertades públicas; que humaniza la justicia primitiva 
y afirma el sentimiento de igualdad y dignidad entre los ciu
dadanos; que es el terror de los malhechores, porque lleva de 
la mano al criminal hasta el castigo, y al inocente al puerto 
de seguridad, y que habitúa á los ciudadanos á la función 
de juzgar, fortileciendo y generalizando el espíritu de jus
ticia.

El Ministerio fiscal, en las avanzadas de la ley, no afirma 
ni niega, pero rinde culto á su bandera; y su bandera es la 
ley misma, cuyos prestigios y cuyos éxitos en gran parte le 
han sido confiados.

Es inútil negarlo: para que la institución funcione bien, 
es ante todo indispensable que los que en cada caso hayan 
de representarla, sean buenos. Sin eso, todo esfuerzo resulta
rá estéril; y de ahí la importancia inmensa y decisiva de las 
listas de Jurados y de los trámites que preceden á la consti
tución del Tribunal.

Persuadidos de esta verdad los Sres. Fiscales, abrigo la 
convicción de que han de cumplir puntualmente las instruc
ciones de la presente circular, sin perjuicio de lo que en otras 
inmediatas me propongo comunicarles, las cuales, aun cuan
do habrán de versar sobre distintos preceptos de la ley„ irán 
encaminadas al mismo fin.

Los Sres. Fiscales se servirán consultarme cuantas-dudas 
y dificultades se les ocurran á este propósito y me participa
rán todas las noticias y casos que consideren oportunos, sin 
olvidar el deseo en mi primera circular expuesto, de que en
tre ellos y este Centro se mantenga una constante comunica
ción, pues sólo con su ilustrado y celoso concurso, que me 
complazco en reconocer, podré cumplir las delicadas y gra
ves atenciones de mi cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1896.

• I4u0la.u0 Pugra«

Sr. Fiscal de la Audiencia de .....

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Sala de Ultramar.
En el expediente de examen de la cuenta de Tesoro de la 

Administración general de Loterías de la isla de Cuda del 
mes de Juno de 1876, rendida por D. Francisco Paíi icios, Ad
ministrador, la Sala, con fecha 3 de Diciembre, año» del sello, 
ha dictado la siguiente providencia:

«Resultando que D. J. Cipriano Fernández Cam 'zosa no 
ha comparecido ante este Tribunal ni ante la Intem ención 
general del Estado en la isla de Cuba á recoger y conté star el 
pliego de reparos de su responsabilidad en esta cuenta, á pe
sar de los dos llamamientos que le han sido dirigidos t»d r me
dio de la G a c e t a , d e  M a d r i d  y de la Habana:

Vistos los artículos 66, 116 y 117 del reglamento dte < S de 
Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley ©r gá- 
nica de este Tribunal de 25 de Junio de 1870: 1

De conformidad con lo propuesto por el Ministro Jefe de 
la Sección 3.a:

Se da por contestado el reparo puesto á la cuenta de Te- - 
soro de Loterías de la isla de Cuba, correspondiente al mes de • 
Juno de 1876, declarando en rebeldía á D. J. Cipriano Fer
nandez Carrizosa, Administrador del 4.° di trito que fue de* 
la Renta en la fecha que se cita, ó á sus herederos si hubiere», 
tallecido, y háganse las notificaciones sucesivas en los estra
dos de este Tribunal:

.^^líquese e,^ a resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y d&? 
la Habana, envíense copias de la misma á Secretaría general. 
y procédase por la Sección á la censura, liquidación y fallo final: 1 j

Así lo acordaron los señores que componen la Sala y fir
man, de que certifico como Secretario de la misma. =  Joaquín 
Chinchilla.=Angel G. de la Péña,=Senén Canido.=Benito 
Martínez, Secretario.»

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en el 
expediente de referencia, y de su conformidad rubrica el Ex
celentísimo Sr. Ministro Decano, de que certifico como Se
cretario de la misma en Madrid á 5 de Diciembre de 1896.= 
Benito Martínez, Secretario. 4182—M

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos de 

alhajas, transmisibles, números 18.862 y 18.863, expedidos 
por este establecimiento en 5 de Junio del corriente año á 
favor de Doña Eloísa Zarauz y Torrado, viuda de Larrabide, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 29 de Noviembre próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 

I periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de 
j Avisos, según determinan los artículos 9> v 237 del regla

mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 

j dicho resguardo, anulando los primitivos y quedando exento 
j de toda responsabilidad.
j Madrid 9 de Diciembre de 1896. =  El Vicesecretario, Ga- 
í briel Miranda. X —1060

M IN IST E R IO  DE F O M ENTO

Disección g e n e ra l d e  o b ra s  publicas.
Personal facultativo y de ferrocarriles.

Vista la Real orden de 1.° de Octubre último, dictada en 
cumplimiento de lo preceptuado en la ley de Presupuestos 
de 1896-97, disponiendo que D. Rafael Cavanillas y Vicente, 
que desempeñaba el cargo de Escribiente mayor, Delineante 
del Depósito de pb nos, se le dé ingreso en el escalafón del 
personal de Delineantes de Obras públicas, en la clase de pri
meros y en el lugar que por su antigüedad le corresponda, 
percibiendo por lo tanto sus haberes con cargo al cap. 23, ar
tículo 5.° del presupuesto vigente de este Ministerio, en el 
cual seguirá desempeñando el destino de Delineante del De
pósito de plan s:

Visto el expediente personal del interesado, así como las 
bases que sirvieron de norma para la formación del escalafón 
de este personal:

Resultando que D. Rafael Cavanillas y Vicente figura en 
la categoría correspondiente al sueldo de 8.000 pesetas desde 
el 16 de Abril de 1889, en que tomó posesión del cargo de De- 
line »nte del Depósito de planos, con el referido sueldo, y que 
D. Isidro Bonavía. y Morillejo, que en la actualidad es el Deli
neante más antiguo, no disfrutó de la citada categoría hasta, 
el i:°  de Julio de 1895:

Considerando que el’ escalafón de este personal se formó 
atendiendo á la antigüedad de cada uno de sus individuos 
dentro de cada categoría administrativa;

S. M. el Rey (Q. IX. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso en el escala
fón del personal de Delineantes de Obras públicas á D. Rafael 
Cavanillas y Vicente, asignándole el primer lugar en la plan
tilla de la cLse de primeros, Oficiales segundos de Adminis
tración, y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  esta so
berana disposición.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. Sv muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de '1896. =E1 Director general, E„ Or- 
dónez.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

J unta adm inistradora de la  Bolsa a de Madrid.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón semestral nú

mero 9 de bis obligaciones hipotecarias, segunda serie, de la 
nueva Bolsa, podran presentarse desde el día 2 del mismo 
mes, en la Secretaría de la Junta, piso bajo del nuevo edificio 
de una á tres de 1* tarde, todo* los días laborables, para siü, 
reconocimiento y pago, previos los descuentos establecidos, 
bajo las facturas que se facilitarán en dicha Secretaría,

Madrid 21 de Diciembre da 1896,WV.° B.°=E1 Presidente, 
Fabián BísbaL=El Secretario, José Luis Colom. X-—10§£)
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
l i s i a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  « le  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 9  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 9 9 .

elación indi-vidual de  l a »  i a l i u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Aüoa* Mese». Días.

l' 'ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

■ » 4' Párvulo* . * * * % * ■* * * Enterocolitis...................................... . Inclusa.
Idem.> 15 Idem.. .***»..«»■* * i i dem .......................... ............. ...........

ItVdi'np García BftfiueTO. ....... , 16 > i* Snlteroi.......* *»* * Broncopneumonía...................................... L^vapiés, 38.
Tabernillas, 2.
Ronda de Segovia, 1. 
Magallanes, 12.
Cuesta de Santo Domingo, 13. 
Embajadores, 42.
Carretera de Castilla, 1. 
Costanilla de San Andrés, 2. 
Ronda de Segovia, 11.
L. Alvarez, 7.
San Rafael, 4.
Rivera de Curtidores, 14. 
Echegaray, 34.
Virtudes,15.
Rivera de Curtidores, 33. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ferraz, 7.
Emba adores, 102.
Moratines, 8.
Carnicer, 11.
Ercilla 18.
Méndez Alvaro, 85.
Pacífico, 43.
Hospital del Carmen.

-r-i QQ

Vicente González * •■* • • • . . « • * * » • * « • » * • *  * . . * • , * *  *, 18 > Viudo <» *»* * * ■* * * * Oardiopatía.......................................
54 t» Casado . .« * i Bronquitis crónica................. ...............

Andrés del R ío . * * •. , » » * * » * » » » * » » » » » » » •  * * * * % * * * * * 38 » Idem*.. * %. . . . . . .  * Gastroenteritis..................................... .
José Famego . . « i * . 52 »■ Idem** * * * * * » »***» Congestión pulmonar............................... .
Ramón Estévez » ' 41 > > Idem * * « . * » . » . * * * Bronquitis.................................... * ............
Luis Menéndez. „» , , ! 42 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín. González . . . , , .................. *»*%%.,. *,* * * *, 1 ! »• Párvulo. * •« * * » . . . » Bronquitis capilar......................................

■ Justo José Arranz. 1 Idem .................. . Viruela................ .....................................
Tomás Santana.................... ...................................... 2 Idem.. Idem........ .................... ................................
Vicente C&rricajo > i 8 » Idem.. Bronquitis capilar......................................

- Mariano García* 17 » Soltero......... . . , . Fiebre tifoidea...................................
Enrique P iga ,............................................................. 51 » »  • Casado Endocarditis......... .....................................
José L ipor. . .................... .............................. ......... » ■ 7 »  • Párvulo........ í V i r u e l a , ........................
Luis Fernández * ....... 48 » > Casado . , . * » • » « « * Hemorragia cerebral.. . . .  ........... .
José Colas 57 > » Viudo . . . . . . .  . . . Pericarditis................................ ..............
Juan do Mata.............................. . ............................ . 74 Idem . . . . .  . . . Pul moni a , ................................ . . . . .
Vicente Molinero......................................................... 48 Idem .................... Broncopneumonía • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José López................................................................. 23 » Soltero . . . . . . . . Fiebre tifoidea . . .  . . .  ,,  ,»
Fulgencio Santos.................. .......... . . , . ........ ........... 17 » » Idem Tubérculo1 sis pulm onar.. . , .  . . .
Esteban Pardo............................................................. » 9 » Párvulo.. • • . . . . . Tabes mesentérica. *' .............. ..
Isaac G arc ía ............. ....................... .......................... » 6 » Idem . . .  * * Rmnonitis . . . . . .
Ramón G arc ía..... ..................................................... 10 » Idem... . . . . . . . . . . Raquitismo............ . ,
Manuel de las Heras.............. .................................... 1 » » Idem * • • Enterocolitis.. . . . . .  . . . . . . . .  .................
Baldomero B-íquero ................................................... » 4 > Idem ............. Bronquitis . . . . . . .  . .  .............
Bienvenido Picazo.................. ................................ . 8 > Idem . . . . Enterocolitis . ,,
Antonio Arribas ................................................. 35 » > Soltero................. Hepatitis crónica . .
José Matasanz.......................................... ................. 65 » Idem ....... . . .. Bronquitis crónica . . . .

Feto masculino....... ........................................................ » > »

Doña Petra Cabello......................................................... 71 » » Casada » .

4T

Pulmonía . . .

d6i rano, oo.

Luchana, 7.
Ventura Rodríguez, 7.
L  gasea, 20.
Alonso Cano, 15.
Escu 'dra, 8.
Reyes, 19.
Rubio, 17.
Madera, 29.
Paloma, 21.
Peñón, 2. • 
Mesón de Paredes, 92.
Orlente, 8.
Plaza de los Ministerios, 3. , 
Paloma, 22.
Espíritu Santo, 31.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Fuencarral, 106.
Toledo, 14.
Bravo Murillo, 35.
S’-m Bernabé, 13.
Peña de Francia, 6.
Bastero, 20. ^
Idem, 13.
Guzmán el Bueno, 10, 
Preciados.' 64.

Felisa de B la s . ...................................................... 27 » » Idem . . . . . . . . . . Tuberculosis nulmonar . *
Bruna Verdá........................................................... 83 » Viuda ................ Pulmonía
Imisa Faure............................................................ 65 » Soltera . ,, Anonimía eerebral
Curpus Oses.................. ....................................... 53 » » Viuda... .. ,. Rrmirinitis  ̂^
Gabriela Lozano..................................................... 45 » » Idem ....... . Oátiíífir dfil rfio.f/d
María Pérez........................... ............. ................. 78 » Idem • • Ooncppqtidn milmonar
Carmen Rodríguez................................................ 60 » Soltera.. . . . . . . Hipertrofia cardíaca
María C a ro ............................................................ 106 » » Viuda . . . . . . . Bron rinitis
Emilia Escudero .................. ................................ » 1 » Párvu la Bronnonn ñii m onfa „ *.
Felisa de Mingo ............................ ....................... 1 » Idem. . . . . . . . . . . . Idem . . ,, , .................  .
Josefa Pineda............................ ............... ............ » > 15 Idem.. . . . . . . . . Bronquitis capilar * •
Carmen Hurtado...................: .................. ......... » 7 » Idem............. . Atrensi a .....................„ . . .
Esperanza Rodríguez.......................... .............. » 10 » Idem....  . . .  . . Viruela confluente . . . . . . . . . . . .
Josefa Larrey. . . . . . . . . .  .................................... » 5 » Idem. . . . . .  . . . . . Eclampsia . . T
María Pérez.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 » »

»
Soltera .. Septicemia puerperal .

Fosa Pérez............................................................. 40 » ídem.. . . . . .  . . Endocarditis crónica
Dominga Díaz............................. ..................... 32 » » Casada.... . . .  , Sentirem ra : t o*n d a
Manuela Sernas................................................... 53 » 35> V iu d a ...  , Mielitic; orón i na
Francisca N. Matute............................................. 38 » Casada... . ,  ., Absceso del b ígado . .
Josefa González................................................... » 3 > Párvulo.. .  . . . . Enterocolitis..
Ricarda Cano....... ............................................... 4 » » Idem. . . . . . .  . . . . Viruela .. . . . . . . .
Guillermina Senut.................................. ........... » 10 » Idem.. . . . . . . . . . . Eclampsia . .

- María A. Lenard .................... .............................. 65 » » Soltera .. . . . . Pulmonía
Vicenta Lozano................................................... 40 » » Viuda . . .  , . Pulmonía crritvnal . . . .
Gertrudis Huesca...................... ......................... . » 2 » Párvulo... . . . . . . . Eclampsia .
Dolores Jadraque................................... . j » » 21 Idem .................... A  trepsia . . . . . . .  . . ,
Josef López............ ........... .................. . . . . . . . .  1 85 V iu da ................. Bronnnitis. . . . . .

feto femenino...................................................... . 1 » » »

R e s u m e n p o r -causas d e las de fu n c ion es .
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Madrid 20 de Diciembre de 1896.:=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo. -

(1) Se ña adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este' sentido' las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso: así como las del nniun de ín?niSÜ?ií
-de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección délas materias contumaces y de las' habitaciones le  los enfermos g implican la  necesidad

(2) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

S u b s e c r e t a r í a . -  S e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o .

Estado de las obras dram áticas representadas en  los  teatros de la isla de Cuba durante los  m eses d e  E nero, F e b re ro  y  .Marzo de 1896, rem itido p o r  
e l G obernador gen era l de la misma, con  a rreg lo  á lo  p reven id o  en e l R eal d ecreto  d e  6 de D iciem bre  d e  1889.

PROVINCIAS LOCALIDAD TITULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
i

NUMERO
de

•epreseatacionesf.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Los dos polos.......................................................... D. F. P. Garriz........................... .. _................... 1 D. J. Azcue.
Alfonso, lo buñolero ó lo bodo del Mochuelo........... J. Jackson Veyan.......................................... 1 Idem.
El señor Bobodillo................................ ................ F. Randón............................... ....................... 2 Idem.
Los Langostinos......... ........................................... Sres. Irayzo y Manzano...................................... 1 I dem.
Juan José ........................................................................................ D. J. Dice o ta ............................................ ........... 2 Idem.

Y. A za .......................................... ................. 1 Id>em.
Chateou Movgouoc................................................... J. Jackson Vtvan.......................................... 2 Idem.
El reciño d* enfrente.................. .............................................. E. Blasco..................... ............................................................ 1 Idem.
Lucrecio Borgio.................. ............................................. Donizzetti................................................................................. 1 Idem.
Los dineros del sacristán........................................................ Sres. Larra, Guillán y Caballero.......................... .. 2 Idem.
El cobo iprimero........... .......................... ............. Arniche, Lucio y Caballero...................... 4 Idem.
Lo verbena de lo Palomo,...................................... Yesca y Bretón........................................... 2 Idem.
Viento en popo......... .............................................

o J • •
Iravzo y Jiménez........................................ 1 ídem.

Lucio de Lammermo^r (tres actos)........................ Donizzetti..................................................... 2 Idem.
El dúo de «Lo Áfriconos....................................... Echegaray y Caballero............................... 1 Idem.
Cor ornelo.............. ........................................ Burgos, Chueca y Yalyerde.................... . 1 Idem.
Vwo mi niño.............. .......................................... Conte y Rubio........................................... . 1 Idem.

i Trlem Cor oller ía rusticano.............................................. Marcagu...................................................... 2 Idem.
Trio™ Lucio de Lammermoor........................................... Danizzetti............................................. ....... 1 Idem.

Lo Czarina . . . . . . .  ........................................... Esfcremera y Chapí................................... 1 Idem.
Aido.....................................................................

%] A ' * * * *
Yerdi............................................................ 3 Idem.

Lo Dolores . .................................................. D. J. Felíu y Codina........................................... 1 Idem.
El año posado por aguo ..........................  . . . . . . . Sres. Vega, Chueca y Yalyerde.......................... 1 . 1 D. A. Saaverio.
Certamen Nocional. . .* . . . ......... .......................... Perrín Palacio y Nieto......................... 1 Idem.
San Sebastián mártir.................... . ....... Vital Aza..................................................... 1 Idem.
TjO rato, d,e cohra, . . ........................ ........... J. Grimaldi................................................ 6 Idem.

TA ” El señor curo . . . .  ....................................* Y. Aza....................... ................................. 1 Idem.
TjO. mui er d,e un artista, .................. ............. Y. Aza......................... , . ............................. 1 ; Idem.
Hijo único .......................................... *.............. Navarro y Escudero.................................... 1 Idem.
Un drama nuero .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Tamayo y Baus............................. 1 ! Idem.
El soldado de Son Marcial................................... Garnes y Maza............................................ 1 Idem.

Í j - V ;........... *......... Y. Aza............................................................. 2 Idem.
Idem... * ........................... Dimas.......................................................... 1 ! Idem.
Idem................................. J. Echegaray.......... ........................... ............ 1 Idem.
Idem................................ Spakferres........ ............................................. 1 Idem.

Dimas.......................................................... 1 Idem.Idem............. .. o ............. Y. Aza................ .......................................................... 1 Idem.
Idem................................ Y. Aza.......................................................... 1 Idem.

M. Dauville................ .............................. 2 Idem.Idem..............i ........... J. Echegaray.............................. ............... 1 Idem.Idem........................ WmitflVPR 01 fftfí,Í,S¡fJ01ñS .................................... . C. Mario....................................................... 1 Idem.
7£7 vnwoho'Pvn dp PñO'ín, ........... . V. Aza......................... ............................... 1 Idem.Idem................................
T  f/<¿ wiPYáñvoflti dpi dnahln . .............. V. Aza...................................................... . 1 Idem.Idem................................

Idem...!....... .............. Homlet.............. ........................... ....................... Shakspeare.......................... ......................
J. Echegaray...............................................

1
1

Idem.
Idem.Idem...!......... ................ .

Teatro Aíbizu............... .
Idem ..............................
Idem................................
Idem..............................

Lo guerra Sonto................................. ............................
Lo poto d e  cabro...........................................................................
Hijo úuica........................................................................................
Lo Rebotica.................................. ................................. *v-

Perrín, Larra y  Arrieta.............................
D. F . Grimaldi.................. ............... .................
Sres. Nayarro y Escudero...................................

Y. A z a .. . . . .................................................
\T  A r/n

1
4
1

1 5
2

B. J. Azcue.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. D. Banquelles,. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Habana................ J
■■ )

Idem...............................
¡ Idem............. ..................
! Idem...............................
1 Idem...............................

Idem................................
Idem..........................
Idem............................. .
Idem...........................

Idem............. .................

El padrón munieipol..............................................

Pepo la frescachona..............................................
Los Codornices........... ..................... ....................
El Gran Galeoto................... ................................
Los martes de los de Gómez...................................
Los demonios en el cuerpo.....................................
Levantar muertos....................................................
Militares y paisanos...............................................

J. Echegaray...............................................
R. Y ega.......................................................
Y. Bega........................ ............. .................
J. Echegaray...............................................

i M. Barranco................................................
M. Echegaray........... .................................
E. Blanco................................. ....................
E. Mario.......................................................
M. Barraneo.................... ................. .

1
1
1 
1 
1 
1 
1 
1
2 
2 
.3 
2 
1 
1 
1 
.1

Idem ............................. . . . . .
Idem.............................................
Idem.................. .........................
Idem.......................................
Idem........... ........................
Idem...................................

A primero sangre....... ...........................................
Alfonso la tomatera.................................... ...........

Juan José.
Lo pasionaria........... ................. ...................................................

J. Veyan............................ ................................... .............
M. Echegaray.......................................................
J. Burgos...................................... .........................
J. Dicenta................ ........................................................
S. Cano.................... .. .........................................................
fintipIio v  Frfiíríi . ....................................... * * •. .Teatro Tacón..........

Idem................................
Idem............. ..................
Idem................................
Idem ............ ............. . •
TpA+rn A1 Ti aTY\l)£Lríl. .. • *.

El Sargento Federico....................... ....................
El Rey que rabió............................ .
Marino....................... ...................... . * ...............
Músico clásico........ .......................... .............
El fondo del mar.................................................
Valientes nobles.................. .............................. .

Olona y Barbieri.. . . .................................
Carrión, Aza y Chapí...............................
Campandau y Arrieta ............. .................
Estremera y Chapí.....................................
Sancho y Fraga.........................................

2
2 ; 
1 ; 
1

12 ; 
. i  o

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. F. Sancho* 
Idem.
Idem.Idem.. •••••»•«•••»»••»• F. Sarachaga..................... ......................

N. Carrandi............................. . ................
M. R icú ......................................................Idem............................ El 2 de Febrero en Qalamocha.............................. ■A \

3 i Idem.

'
Idem...............................
Idem................................
Idem................................

Regino López..........
Los achoques de Clorita........................................
Allá va eso............. ..................... . . . . . . . . . . . . . .
Pora qué se coso uno...............................*............

N. Carrandi....... ............ ................. > >------
N. Mambru.............................................
L. del Mante................................................
Morales, Pirelo y Fraga.............................

4
5  
1 
5  
•4 
4 
3

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem................................
Idem................................ , El fonógrafo...................................................

El triunfo délo mujer...........................................

L. del Mante................................................
M. Azcun.....................................................
C. ...............................................................

Lo defensa del obrero........................................ »
T? T A T\ O r» _ . , . . , %

ltlUlli.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

: Idem,"
: Idem.

Idem,,
Idem,
Idem.

( Idem.
Lh S. Pubiiianes, 

1 Idem.
! Idem. *

Idem.
Idem.1'

Idem................................
ídem................................
Idem.............................. .

Idem..........................
Idem— ......... .............
Idem........................
Idem...... .................
Idem,.....................
Idem.........................

, Buscando á su mujer................ ...........
, Juan con pantalones........................................

Lo Habano al desnudo......................................... •

El gallego y lo cubano......................................

El moro se chupo el dedo....................................

c. s ..............................................................
N. Pirolo................................................
R. Morales..................................................
Sancho y Corona.......................................
C S
Ruiz y C. S ................................................
Sancho y Pirolo.........................................
C. Castillo................................. ......... . . .

»

%
2
€
3
1

1
3
5
2

Idem........ *...................
Idem..............................
Idem.,............................
Idem......................... . •
Idem ........................
Idem.............................
Idem .... . . . . .................
Teatro Iripá..................
Idem.......... ...........
Idem................
Idem.........................

Zapotero á tus zapatos............................ ......*
El gallego y lo cubana...................................

El moro se chupo el dedo................................

. Pericoña torera........................................... .
Por un par aguas...........................................T-.T / • * 7 ̂ Í 7/

N. Pirolo............................................
R. Morales........... .....................
Santa y Corona....................... ......... .
S. c ....................................... ............
Ruiz S. C................................. ...........
Sancho y Pirolo.......................... .......
M. Salas.......... ................... ........ . • * •

»
B. Vázquez................................ .—
N. Naza........................................... .
A Quintana....................

6 ■
3
1
3
3
1

.. ¡ 3
2 
5

.. ¡ ■ 1 
3Idem..........................

Idem........................... . Meñstófeles................................— ............ -
La Habana al natural *....................................

. I. Sarachaga---------------- ------------------

. Nuza y Ramírez. . . . . . . . . . . . . . ----
S. Fuentes....................................

9

•* * |

Idem.
Idem.
Idem.

Idem..............................
Idem..............................

.; I. Sarachaga, , . . . . . . , , Idem?
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PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DK LOS AUTORES
Número

de
representaciones.

NOMBRE DEL i ¡i'}'- V.-TOR 
ó represem ^ y.

Sres, 1. Pina....... ........... ....................................... . 4 D. S. Pubillanes.Teatro Alhnmbra. . . . . . . M, Tamayo,................ * .............. .................. 1 Idem.Teatro Tripa,. . . . . . . . . . . N. Polote........................................... ............. 1 Idem.Idem..., • . « . . . . . . . . . . . .
V) A* Pa¡idía . * » .. * *. Gil y Va borde ...................... ..................... 2 Idem.Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . p , Domínguez.. , , , , ............. , ..... .............. 1 Idem.
Idem.N. 8aneho _______ ____ _______ _______ IIdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 Idem................................. ......... AlornFs,........................................................ • 2 Idem.| i de bol— .. * ------* * - * * * *

| Idem ..., * ------ . . . . . . . . F, Carbono 11.................................................. 1 Idem.
j Id em .....---- . . . . . . ----1 "Marn

T&'do (a nes% tanto ra lis ,--------------------- * *»*
I ofl na hn ar fi violín. , , . . . » , . . . . . * . ; R. Morales...................................... . . . . ___

1
1

Idem.
Idem.

;! Shakspeare ......................................... ......... 1 D. A. Saaverio. 
Idem.

\ 1 cairo Paire i . . . . . . . . . . .( TJ aTYt Villa Tulau ................. .................................... . • . . 1 V. \rn ___________ __________________ 11 ídem.... * . . . , .  • * . . . . . . .
Ltos dos sanéenlas,......... A. Rolla ............................................... . 2 Idem.j Idem.,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . B. Poro?. \  Gnldo _____ ________ . . . . . ___ 2 Idem.,¡ Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .

! Idem................................. Nnvnrrete y Pinero, . . ................................ 1 Idem.
Paíseio v Éaneorani_____________ ___ _ 1 Idem.í: , ............ . * * * ............ J. GrimaldL................. ........ ...................... 1 Idem.Idem'....................... .....

Idem.,. . . . . . . . . . . . . . . . . dack el dest 'ijiador de tm ¡ecos. ..  .............. F. Felíu y Codina__________ __________ 4 Idem.
I dcm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . £ a Dolores. .......................... Ti. Raneorani----------- -------------------- 1 Idem.
Idem........ Be Upe Durblag. ............................... ........... Ohuet...................  ........... ................... 1 Idem.

Carnprandan v A rruti ............... . 1 Idem.Idem........ .......................
Idem............ . La Leyenda del Monje............................... ............ Arniehe v Cliapí. . . . ______________ _ 2 Idem.
Idem............................... . Los -{./r ¿cañistas.................................................. * * Eehegaráy y Caballero........... .................... 2 Idem.
Idem............................. La Mascota............... * ................ -......... ............... Andran........................... ................... 2 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. J. Azcue. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idom.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
D. F. Sancho. 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. S. Pubillanes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Shakspeare-----. . . . . . _______ . . . . . ___ _ 1Idem.......... ........... ...........
Idem ................................ La caza del oso............................................... . J. Ve van, Sierra y Caballero ................... 1

El año pasado por agua............................................ Vega, Chueca y Valverde.......................... 1
El (forro frigio............................................ ............. Lucio y N ieto.. . . . . . . . . ...................... 1

Idem................................ Eche sur ay v Caballero................................. 1
La verbena de la Paloma.......................................... Vega y Bretón__________ _____________ 1
Cádiz.................................... ................................... Burgos, Chueca v Vah eide ...................... 1
Certamen Nacional.............................. .................... Berrín, Palacio y Nieto ......................... 2
Las campanadas....................................................... Arniches, Canto i Chipi .......................... 1
Chale au Margaux.................................................... J . Ve van y Caballero .......................... 2
El Rey gue rabió.................................................... Car r ion, Aza y Oh api......... ................... 1
Las Zapatillas......................................................... J . Veyan y Oh ap i...................................... 8

3En las astas del toro............................... .............. Frontaura y Gaztambide.............................
Marina.................................................................... Camprandau v Arrieta........ ........................ 1
La Maja.................................................................... Perrín, Palacio y Nieto....................... . 3
Llanto y risa ............................................................ Sierra y Jiménez........................................... 1

T rl ptti La Tempestad........................................................... Chapí............ ............ ................................... 1
De vuelta del Vivero............................ .................. Irayzo y Jiménez........................................... 9

-r . / Trlom Las Primas............................................................. S. Fuentes...................................................... 2Habana................... /i Tripm La Guerra Santa..................................................... Pérez, Larra y Arrieta................................ 1
Idem Misserere. . ...................................... ....................... Merino y Arnedo........................................... 11

2Idem El Proceso del can-can........................................... Arnelfi y Barbieri.........................................
Tdpm El destripador.. ........................... ......... ............... I. Adán........................................................... 1
Idem Las tentaciones de San Antonio.............................. Chapí.............................................................. 2
Idem Bocaccio................................................................... Larra y Suppe.............................................. 3
Idem Las Campanas de Camión....................................... I . Planquete.................................................... 2
T d  P TT I Música clásica.......................................................... Estremer a y Chapí....................................... 1
Tdpm El Lucero del Alba................................. .............. Domínguez y Caballero............................... 1
Td pm El Rey gue rabió........... ........................................ Carrión, Aza y Chapí................................... 1
Tpí^im A lTiírmLiTíi El cañón Ordóñez..................................................... D. R llórales................... .............................. 21

2Tdpm Las tórtolas............................................. .............. . L. Del Monte............... ..................................
Tdpm Una astucia de Pirolo..................................... C. Castillo...................................................... 5
T d pm El fonógrafo....... .................................................... L Del Monte..................................... . 2

2Idem Ateme este lío .......................................................... C. Castillo..........................................
Idem Apuros de media noche................ ................... . M. Arrue............................. ................. 4
Idem . •» Opera popular........................................................ N. Guardiola.................................................. 2

12
7

Idem Valientes nobles....................... ............................... F. López... . * ................................................
Idem El 2 de Febrero en Calamocha................................ Morales y Fraga .......................... ...............
Idem . Juan Quiñones......................................................... F. Sarachaga............... ................................. 5
Idem . . . . . Los achagües de Clarita................... .....................'. N. Camandi.................................................... 7
Idem Para suerte, este gallego......................................... L. Del Monte.................................................. 2
Idem Mujer descarada.................................... .................. L. Del Monte.............................................. 2
Idem . . . .  . . . Regino López......................................... .................. M. A ren......................................................... 1
Idem . En el fondo del mar................................................ Sancho y Fraga............................................. 4
Idem . . . Casarse de sopetón.................................................... R. Morales.................................. ................... 8

2Teatro Trina Escenas en el Par gue............... ....................... . Piloto.............................................................
Idem . . . . Meñstófeles........................ ..................................... I. Sarachaga. . ; ........................................... 8

5Idem ................... Tres patas para un banco.............................. ......... »
Idem .......... . * Un matrimonio en Haiti............... ....................... . N. P iloto .......................... . . ......................... 2
Tdpm Los Guajiros............................................... ............ Villarreal................... ................................... 2

í Idem ...............  . . . . Los Curanderos..................................................... . Soriano, Frasquera y Cano......................... 5
• Trtam Revolución doméstica................................. * ........... N. Piloto......................................................... 3

Idem .............  . . . . El matrimonio de Ali................................ . Quintana ..................................................... 2
Idem . . . Niña, Pancha............. ............................................. Gil y Chueca............................ .................. I
Idem ...............  . Juzgado municipal............... ................................ Quintana y Sánchez............... .................. i
Idem . . . . La Bar acula............................................. M. Salas........................................................

A

Idem .............  .. . Traviata.......................................... ...................... . »
1
I

I d e m .......... La Condesa del Camarón. ..................................... . I. Sarachaga......................................... 1
I d e m ............ . . . Los explorador es. ....................................* ........ . A. P ilo to .....................................................

i
l

Idem . . La Duguesa de Hay ti.............................................. M. S a la s.......................... .............................. 1
Idem ............. .................. Pericona Torera.................................. ............... B. Vázquez.......................... ...........................

j.

Idem . . .................. Efectos del danzón.................................... ............... . N. Leoz,...................................................... 1
Idem ............................. / De cual de los dos será?................... ................... I, Sarachaga................... ......... ......... ' ..,....

i
1X

Lo que se publica'en la G aceta  de Madrid en cumplimiento del art. 2i° del mencionado Real decreto.

Madrid 19 de Diciembre de 1896.—El Subsecretario, Guillermo J. de Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de  Hacienda en la provincia 

de Caceres.
El día 15 del próximo venidero mes de Enero, y hora de 

las onee de la manaría, ge celebrará en el despacho de esta 
Delegación de Hacienda la subasta de la publicación del Bo 
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia 
bajo el pliego de condiciones que desde la fecha se encuentra 
de manifiesto en esta dependeicia.

Cáceres 19- de Diciembre de 1896.=Pedro de-Mingo*
4S9-&  I

- -  ¡
i

Universidad literaria de Zaragoza
Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza '

d$ esta capital dos plazas de Profesores auxiliares superan- i

mer arlos de la Sección de Letras, y otras dos de la de Cien
cias, las cuales han de proveerse por concurso con arreglo al 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 
de Septiembre siguiente.

Para-ser nombrado Profesor-auxiliar se requiere;
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Letras ó Ciencias, ó tener hechos los ejercicios del gra
do debiendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una- obra original de reconocida 
importancia para h  enseñanza, relativa á materias de dichas 
Facultades.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po
drá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser 
Licenciado en las expresadas Facultades.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas a este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G aceta  d e  Madrid ; en la inteligencia de que 
ql periodo hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
a la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar a dicha plaza.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1886.=E1 Rector, Doctor An
tonio Hernández. 4185__m
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e Hacienda de la provincia de Oviedo.

EJERCICIO DE 1896 á 1897

P A T E N T E S  E S P E C I A L E S  D E  M E D I C O S

Relación de las expedidas á, los Médicos de esta provincia, de conformidad á, lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894
y cuyo importe ha tenido ingreso en las arcas del Tesoro (1).

g* so g
1$
?p. • ®
: s©

NOMBRES DE LOS MÉDICOS
BASES 

DE POBLACIÓN

CLASE p 

DE PATENTE

CUOT \
•ARA EL TESORO

Pesetas.

RECARGO

M U N I C I P A L

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

6 por 100
DE COBRANZA 

Pesetas.

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.

Miranda.
V>

1
2

D. Joaquín Valdés García...................... ........................................
Antonio Vigil Alvarez............. .................................................

9.a »
»

56
56

• 8'96 
8‘96

64‘96 
64‘96

3‘90
3‘90

68‘86 
68‘86

Importan las cuotas de las patentes expedidas.................... .
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior.............. .....................................................

»

»

»

»

112

112

17‘92 

17‘92

129‘92 

129‘92

7‘80

7‘80

137*72

137‘72
Diferencia......................................... ............................................. » » » » » » »

Somiedo.

1 D. Felipe Peláez Alvarez.................... . ......................................... 10.a » 40 6‘40 46‘40 2‘78 49*18
Importan las cuotas de las patentes expedidas...........................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior................ ............ ........................................

»

»

»

»

40

50

6‘40

8

46‘40 

58

2‘78

3‘48

49*18

61*48

Diferencia á ingresar............................... ................................... » » 10 1‘60 11‘60 0‘70 12‘30

Te verga.

1 D. Alfredo García Ramos......... .................................................... 10.a » 50 8 58 3‘48 61‘48
2 Víctor Albuerne................................................................ . » » 50 8 58 3‘48 61‘48

Importan las cuotas de las patentes expedidas:.......................... » » 100 16 116 6‘96 122*96
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior..................................................................... » » 100 16 116 6‘96 122*96

Diferencia............................... ........................................................ » » » » » » »

Moal.

1 D. Francisco Fernández Pérez.............................., ...................... 10.a » 40 6‘40 i 46‘40 2‘78 49‘18

Importan las cuotas de las patentes expedidas................ ..........
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior....................................................................

»

»

»

»

40

50

6‘40 

8 '

46‘40 

58

2*78 \

3*48 ’

49*18 

I 61*48

Diferencia á ingresar............................................................ ......... » » 10 1‘60 11‘60 0‘70 12*30.

El Franco. ;

1
2

D Sabino González Suárez....... .......................... .................... 10.a , » 25 4 29 1*74 30‘74
José Méndez Rón......... ........................ .................................... » » 25 4 29 1‘74 30*74

Importan las cuotas de las patentes expedidas..........................
Importa lo ingresado en proporcicn al número de Médicos en 

el ejercicio anterior................ . . .................................................

» » 

' »

50

100

8

16

58

116

3‘48

6*96

61*48

122*96

Diferencia á ingresar.................... ................................. .̂........... » » 50 8 58 3‘48 61‘48

Tapia.

1o
D Francisco González Méndez.................................. ......... ......... 10.a » 25 4 29 1*74 30‘74

Eugenio Pérez Lebredo.................................... ........................ » » 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas de las patentes expedidas............................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ej ercicio anterior....... ...................... .. •.............................. .

»
L

»

»
,»■

50

100

8

16

58

116

3‘48

6‘96

61‘48

122*96

Diferencia á ingresar.. . . . . . . . — ........... ................ » » 50 8 58 3‘48 61*48

Coaña.

1 D. José Martínez Blanco........... ........ .......................................... 10.a '» 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas de las patentes expedidas.........................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos ei 

el ejercicio anterior.......... ....................... ..............................

»
a

»

»

>

25

50

4

8

29

58

1*74

3‘48

30‘74

61*48

Diferencia á ingresar......... ........................................................ » 25 4 29 1*74 30*74

Amieva.

1 D. Andrés Alonso Reyero.............................. ............................. 10.a » 20 3‘20 23‘20 1*39 24*59

Importan las cuotas de las patentes expedidas..........................
Importa lo ingresado en proporción ál número de Médidos e 

el ejercicio anterior...................................................................

»
n

, » 

»

20

50

3‘20

8

23‘20

58

1‘39

3*48

24*59

61*48

"Diferencia á ingresar.................................................................. » » 30 4‘80 34‘80 2*09 36*89

Cangas de Onis.

l ry "Emilio 1 i aria 9.a » 20 3‘20 23‘20 1*39 24*59
X
9 Victoriano García Cenál............. ......................... ................. » 20 3‘20 23‘20 1*39 24*59
o Eprnando González. . . .  . . . . .  ........................................... i . :> ■ » 20 3‘20 23‘20 1*39 24*59
o
4 Antonio Zarracina................................................................. >> » 20 3‘20 23‘20 1*39 24*59

Importan las cuotas de las patentes expedidas......... • v  \........
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos e 

el ejercicio anterior......... ................................... ...................

»
ÍO
. .  : »

» 80

224

12‘80 

35‘84

92‘80 

259*84

5*56

15*59

98*36

275*43

Diferencia á ingresar.................................................................. * V » 144 23‘Q4 167‘04 10*03\ ■ >

177*07

d) Véase la G a c e t a  de ayer.
(Se continuara.)
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el d(& de la Jtahn p dettiMoi  ## diche oficina por m  encontrar i  $m destirntarme, pmtoe de doné 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Chlclana.—M anuel Romero, núm . 1 trip licad o ,
F e rro l.—M ateo, A lcalá , 11* p rin c ip a l.
Bada.joz. Jo aq u ín  V alie]o , S an  M artín» 13.
A lm ag ro ,—F élix  Carazo, Concepción Je rón ím a , 3. 
B arce lo n a .—T re tio , s in  señas.
I r ú n .—M erlo, B olsa, 12.
P a r ís .—Henry Leonard, s in  señas.
Ferrer, lis ta .B eg'les.- B ram as, s in  señas.
O viedo.—Tom ás F ija r , Cabeza, 30, tercero .

ESTE
P a rís .—V illa r, Claudio Coello.
L u g o .— M anuela F ernández , Villanueva, 17, izqu ierda, 

NORTE
L ugo.—Evaristo, M onteleón, 33.

SUR
, Logroño,—Sim ón Gómez, San Pedro, 15, principal.

Madrid 21 de Diciembre de 1896.“ El Jefe del Cierre, 
Oh. García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgad o s m ilitares.

ESTEPONA
D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante m ilitar de Marina de este distrito, y  Juez instructor de la  causa de este año que instruyo por haber arrojado el mar cuatro bultos de tabaco por el patrón y  un marinero 
de la escam pavía Intrépida en la m añana del 5 del actual, en el sitio denominado Torre Baños.* Hago saber que en dicho sum ario he acordado la compa
recencia de los individuos que en el expresado sitio arrojaron al agua los cuatro bultos de tabaco é intentaron efectuar el 
alijo, acusados del delito de contrabando, cuyo paradero se ignora.Y p'ira que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto  la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llam o y emplazo á los referidos individuos á fin de que en el térm ino de un mes se presenten; bajo apercibim iento de que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocim iento de los expresados individuos procedan á su detención, ordenando sean conducidos con custodia  á este Juzgado y á m i disposición.

Estepona 6 de Noviembre de 1896.—Manuel López Fernández. =rPor su m andato, José Martín Contreras. 3887—M
FERROL

D. Juan Cárdenas Conde, Capitán y  Juez instructor de causas m ilitares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Argozón, A yu n tam iento de Chantada, provincia de Lugo, donde se hallaba  £on licencia ilim itada para cubrir vacante, el soldado de In

fantería de Marina Gum ersindo Río Varela, hijo de Gregorio y  Dolores, natural de Chantada, A yuntam iento y  provincia  
que arriba se expresan, de veintidós años de edad, oficio pro
pietario, y cuyas señas son: pelo y cejas castaños, nariz regular, color bueno, barba lam piña, y  á quien de orden del Exce
lentísim o é lim o. Sr. Capitán general del Departam ento estoy  instruyendo sum aria por el delito de deserción;

Usando de la jurisd icción  que me concede la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, c i to , llam o y  emplazo al referido soldado, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el plazo referido, siguiéndosele el perjuicio á Sjue haya lug^r.

A la vez, en nombre áe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares 
y  á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á esta ciudad de Ferrol y  á m i disposición; pues %sí lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la p ro vincia de Lugo.

Ferrol 16 de Noviembre de 1896.= E 1  Capitán, Juan Cárdenas.=P or su mandato,, el Secretario, Agapito Gutiérrez.
3888—M

MADRID
D. José Saavedra y  Salam anca, primer Teniente de A r t i llería y Juez instructor de la  Escuela Central de Tiro (Sección cié Madrid).

 ̂ Habiendo desaparecido del local que en el cuartel de San  Gil tiene la citada E scuela establecidas las oficinas, el artillero primero A ntonio Marín B onilla , y  á quien por orden  Superior estoy sum ariando por la falta grave de primera deserción;
Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de justicia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, cito y  emplazo á dicho Antonio Marín Bon lia, para que en el térm ino de quince días, á partir desde la fecha, se presente en dichas oficinas de la m encionada Escuela, á fin de que sean  

oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perju icio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los agentes de la policía judicia l, para que practi
quen activas d iligen cias en busca del referido procesado y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la seguridades convenientes, al cuartel de San Gil, que ocupa  
la  E scuela Central de Tiro, y  á m i disposición; pues asi lo tengo acordado en  d iligen cia  de este día.

Y pnrn que la presente requisitoria tenga la debida ptibll- cidad, nis rtese en 1 i G aceta  de, M adrid y fM eiiti njm&l de 
la  provincia.Madrid 14 de Noviembre de 1898,—El primer Teniente, Ti t i i tractor, .losé Saavedra.—Por su m andato, el eabu»Se-

r 1   » A n tun ió  Ranz,
St'Ñtie é i  pro temió*

Antonio Marín B onilla, hijo di E stan is lao  v de Benita, natural de Santa Cruz de Múdela, parroquia de iduti, ly u o *  
taim ente di ídem, Concejo de ulem, provincia de Cmdnd Real, avecind do m  su pueblo, Juzgado de primera instancia di
V aldepeñas, d is tr ito  m ilita r  de C astilla la N ueva, nació  u i  4 
de S eptiem bre de 1811, de oficio tone lero , edad cuando  em pe
zó a servir vein riím  años, seis meses y tres días, su  religión  
C atólica A postólica Romana, su estado soltero, su estatura un m etro  745 m ilím etros, sus si ñas: pelo castaño, cejas al 
pelo» ojos m ciados, nariz  reg u la r , barba ídem , boca ídem, co
lor bueno, f n n t i  rtguiar, aire m arcial» producen n buena, señas p a rtic u la re s  n in g u n a , fue filiado como sustituto de su  
h e rm an o  Ju a n , según  expediente aprobado por el E xcelentísim o Sr. G eneral G obernador m ilita r  de C iudad  R eal; ac red i
tó  saber leer y escrib ir, tuvo en tra d a  en Oaja, en 8 de Marzo 
de 1893, ing resó  en el 13.° ba ta lló n  de A rtillería de plaza en 
7 de Marzo de 1893; queda filiado» en v ir tu d  de la  presente» 
p a ra  serv ir en  clase de soldado por el tiem po de doce años» 
que empezarán á co ntárse le  desde el d ía que en tró  en Oaja» 
con arreg lo  á instrucciones y órdenes v igen tes; se le leyeron 
las  leyes penales, seg ún  previene la O rdenanza y Ordenes posteriores. y quedó ad vertido  de que no le serv irá  de d iscu lp a  
para su justificación en n in g ú n  caso el a legar ignorancia de 
dichas leyes.Lo firmó, siendo tes tig os  los que suscriben .=E 1 in te re sa do, A ntonio M arín.=E1 Capitán de la C aja, Silverio Valen
cia . ==E1 Alcalde, Leoncio B alcón .“ Es co p ia .= F .l Teníante 
Coronel, Eduardo D ‘Ozonville. 3921—M

D. Marcelino Delgado y Aldazábal, Comandante del segundo batallón del regim iento Infantería de Covadonga, n ú 
mero 40, y Juez instructor.Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el 
soldado Francisco V ictorino Salpico, natural de Valencia de A le ntara, provincia de Cáceres, de diez y  nueve años de 
edad, y  cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba ídem , co
lor moreno, frente pequeña, aire m arcial, producción buena y  señas particulares n inguna, á quien de orden del Sr. Coronel del antedicho regim iento estoy sum ariando por la falta  
grave de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y  emplazo 
á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este regi
m iento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser decl rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de la policía jud cial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado y  caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Madrid 15 de Noviembre de 1896.= E 1 Comandante, Juez 
instructor, M arcelino D elgado.=P or su mandato, el Secreta
rio, Jesús Pérez Andrés. 3918—M

D. Marcelino Delgado y  Aldazábal, Comandante del segun
do batallón del regim iento de Infantería de Covadonga, número 40 , y Juez instructor.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el so ldado Joaquín Castellano Sánchez, natural de Cádiz, de veinte 
años de edad, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz corta, barba n inguna, boca regular, color s in o , frente regular, aire bueno, producción  buena, y señas particulares n inguna, n quien de orden del 
Excm o. Sr. Coronel del antedicho regim iento estoy sum ariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y  emplazo 
á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel que ocupa este regim ien
to á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de policía  judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu 
ridades convenientes á este Juzgado, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia.

Madrid 15 de Noviembre de 1896.=E 1 Comandante, Juez instructor, M arcelino D elgad o.=P or su mandato, el Secreta
rio, Jesús Pérez Andrés. 3919—M

D. Marcelino Delgado y Aldazábal, Comandante del segundo batallón del regim iento de Infantería de Covadonga, número 40, y Juez instructor.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el sol

dado Jenaro Salgado de los Santos» natural de isla Cristina, provincia de Huelva, de veintiún años de edad, y  cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz gruesa, barba naciente, boca, regular, color bueno, frente pequeña, aire natural y señas particulares n in g u na, á quien de orden del Sr. Coronel del antedicho regim iento estoy sum ariando por la falta grave de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito» hamo y  emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta días?» con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel que ocupa este regim iento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese on el referido plazo, siguiéndole el perju icio que haya lugar* .

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requ ie ro  á toda* la s  A u to rid a d e s»  ta n to  civiles como m ilita 
res y  á los a g e n to  de la foVwfa judicia l, para que practiquen  
a c tiv a s  diligencias- en busca ú el referido procesado, y caso 
de ser habido* lo re m ita n  en  ea lfo ’ad de preso, con 1 s seguri
dades convenientes», á  este* Juxgft 'do y á mi disposición; pues 
así lo tengo  acordado  en  p ro v id em  4* de este día.Y p a ra  que la presente req u in te ria tenga la debida publicidad» insértese e n  l a  G a c e t a  d e  M ta d r id  y Boletín oficial de 
la provincia ,M adrid 15 de N oviem bre de I8 f$ u  =E1 Comandante, Juez 
in structo r»  M arcelino Del g a d o . s .  u m andato, el Secreta
rio» Jesús Pérez A n drés, 3920—M

D. Leopoldo Pobo' y  Núñez, T eniente tJorone! de Infantería» Juez in s tru c to r  de causas do la  Capí ti m ía general de Cas
t i l la  la N ueva.En uso de las atribuciones que me consfie ren la s Reales Ordenanzas y  el Código de Ju sticia  m ilitar  v ig  entes» por el pre
sente cito, llam o y  emplazo á Dom inga Rodríguez- Ferreiro, natural de Fumayor». partido* judicia l de Fonsagrada, provine 
cia de Lugo, hija de Francisco-Rodríguez y  T om asa Ferreiro, 
de cuarenta y cuatro años de edad, casada con Juam¡ Cancro, cuya residencia y  dom icilio actual se desconocen, amn cuan
do se tiene noticias de que en Septiem bre de 1891 se hallaban', en la República del Brasil y su provincia de San Pabló* Campo-lim pio, en Cam po-grande, á fin de que dentro del í/érmino- de treinta días, contados desde el sigu iente al de la  publicación de este primero y ún ico edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id * se presenten en este Juzgado de instrucción , sito en m calle 
del Pez» núm . 17, entresuelo izquierda, para que pueda recibírseles declaración en el expediente que se instruye en averiguación del paradero de Dom ingo Rodríguez Ferreiro, hermano de la Dom inga, soldado que perteneció al segundo ba
tallón  del disuelto regim iento Infantería de A ragón, del Ejército del distrito de Cuya, y además hacerla entrega de parte de los alcances, que á dicho soldado han resultado en su ajuste, en com participación de sus demás hermanos: en el b ien  
entendido que de no verificarlo así le parará el perjuicio á 
que haya lugar.Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1896.=Leopoldo> 
Pobo. 3922—M

D. Severino Cajide y  Blanco, Comandante de Infantería  Juez instructor perm anente del primer Cuerpo de Ejército,Por el presente se cita, llam a y emplaza á Felipe Borre
guero y  á A. Hompanero, vecinos de esta Corte, cuyos dom icilios se ignoran, para que en el térm ino de quince días, contados desde la publicacióu de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en  este Juzgado m ilitar, sito  en la  calle de la Encarnación, n ú mero 10, entre uelo derecha, para prestar declaración en  
procedim iento que se sigue para averiguar si fué adm itido  legalm ente en el depósito para Ultram ar en esta Corte el pai
sano José Noriega R dríguez; advertidos que si no compare
cen en el plazo señalado les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.Dado en Madrid á 18 de Noviembre d e!89 6 .= S everin o  Ca
jide. 3923—M

MATARO
D. A ngel Rodríguez y  González, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Mataró, núm . 4, y Juez in stru ctor del expediente mandado instruir por la falta grave de primera deserción contra el recluta de dicha zona y  reem pla

zo de 1894 Pedro Martí Puig.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al rec lu ta  Pedro Martí Puig, h ijo de Jacinto y  Joaquina, natural 
de La Esparra, vecino de dicho pueblo, partido judicia l de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de vein tiú n  
años, cinco meses y  veintiocho días de edad, de estatura un  metro 580 m ilím etros, de oficio barbero, de estado soltero, y  
de las señas siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color b u e n o , fren
te espaciosa, aire m arcial, producción buena y  sabe leer y  escribir, el cual ha cubierto cupo por el pueblo de Riudarenas 
en el reemplazo de 1895, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la publicación de la  presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de esta ciudad  
á responder á los c irgos que le resultan en el citado expediente que se le forma por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  de que le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y  agentes de la policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias para la busca y  captura del referido Pedro 
Martí P uig, y  caso de ser habido lo rem itan á esta ciudad en 
clase de preso, y  á m i disposición.Dada en Mataró á 14 de Noviem bre de 1896.= E 1 Coman
dante, Juez instructor, A n gel Rodríguez. 3924—M

D. A ngel Rodríguez y  González» Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Mataró, núm . 4, y Juez instructor  del expediente m andado formar por la  falta gravo de primera deserción contra el recluta de la  m ism a Jesús M illánLaborda.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al recluta Jesús Mi- 

llán  Laborda, hijo de Francisco y  de Elisa, natural de Bar- 
bastro, vecino de Tarrasa-, partido jud icia l de ídem , provincia' de Barcelona, de oficio jornalero, de estado soltero, de vein
tiú n  años y  ocho m eses de edad, y  de las señas siguientes:: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reguler, barba' creciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
bueno, producción fácil y  de estatura un metro,* 650 m ilím etros, y  tiene una cicatriz en la frente, el cual ha cubierto 
cupo por el pueblo de Tarrasa en el reemplazo de 1895, igara 
que en el térm ino de veinte días, contados desde la  publicación  de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d i í í d , comparezca en  este Juzgado de in stru cc ión , s ito  en el cuartel de esta ciudad,, 
á responder á los cargos que le  resu lten  en el indicado* expe
diente; bajo apercibim iento en otro caso de ser declamado re-- belde y  de que le parará el perju icio que haya lu ga r.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y  
requiero á todas la s  A utoridade s, tanto civ iles como milita-* res y  agentes de la  policía ju d ic ia l, para que practiquen ac ti
vas d iligen cias en busca del expresado Jesús Millán. Laborda* 
y  caso de ser habido* lo rem idan á esta ciudad en* ca lidad  de preso y  á m i disposición.

Dada en Mataró á 14 de Noviembre de 189&;s==El Comandante, Juez instructor, A n g el Rodríguez. 3925—M

I D. A ngel R odríguez y  González, Com andante agregado a la  zona de reclutamiento de Mataró, núm, 4, y Juez instnv>
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tor del expediente que se instruye por la falta grave de primera deserción contra el recluta del reemplazo de 1895, Ramón Vilaro Torréns.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta Ramón Vilaro Torréns, hijo de José y  de Francisca, natural de Montornés, partido judicial de Grano- llers, provincia de Barcelona, de veinte años dé edad, labrador, de un metro 690 milímetros de estatura, y de las señas siguientes: pelo negro, cejas regulares, ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción fácil, de estado soltero y sabe leer y escribir, para que en el preciso término de tre nta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le forma por la falta, grave de primera deserción; b jo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- res y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Ramón Vilaro Torréns, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y á mi disposición.Dada en Mataró á 17 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 3926—M
ORENSE

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de de 1893 Ignacio Martínez Onterelo por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo. ̂ Por 1 > presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ignacio Martínez Onterelo, natural de Santa Marina, en el Ayuntamiento de Coveio, de la provincia de Pontevedra, hijo de Basilio Martínez y de D-minga Onterelo, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel de San Francisco de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en Orense á 14 de Noviembre de 1896.=Gabriel Ontumuro. 3927—M

PAMPLONA
D. Aureliano López y López, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor eventual de causas de esta plaza, y de la que se sigue contra el paisano Juan Eznaga Sajardun, de nacionalidad francesa, por el delito de insulto de palabra á fuerza armada, el que se halla en libertad provisional, y no ha comparecido para la notificación y cumplimiento de la sentencia.
Usando de la jurisdicción que mé concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho Juan Eznaga Sajardun, hijo de Miguel y de María-, natural de Alduides (Francia), avecindado se ignora, Juzgado de primera instancia se ignora, de oficio arriero, de treinta y seis años de edad, su religión Católica Apostólica Romana, de estado casado, de estatura un metro 610 m ilímetros, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle Mayor, núm. 110, piso 2 .°, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso da ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 'Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, ins rtese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Pamplona á 12 de Noviembre de 1896.— El Teniente Coronel, Juez instructor, Aureliano López.==Por su mandato, el cabo Secretario, Angel González. 3928—M

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pam plona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.
Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Claudio San Martín Azanza, hijo de Ramón y de Eustaquia, natural de Iturgoy en, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, náriz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, aire marcial, su producci n buena, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo aper. cibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo..A la vez, en nombre de S. M. el Ref  (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes y a mi disposición al citado lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 12 de Noviembre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, José Martín. 3929—M
V " ■ ^  ' í

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, num, 5, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi- Pe*lo(lui Arruiz, hijo de Agustín y de Petra, natural de Echalecu, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve anos de edad, y cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 643 milímetros, pelo rojo, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, su producción buena, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- res y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición al citado lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Pamplona 1 2  de Noviembre de. 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, José Martín. 3920—M

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gregorio Eginva Chiquirin, hijo de Francisco y de Joaquina, natural de Villanueva dejlrco, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve anos de edad, y cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, aire marcial, su producción buena, cuvo paradero se ignora, para que en el preciso tirmino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra,^ comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibirá ento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ŷ  agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segur id;des convenientes, y á mi disposición al citado lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Pamplona 1 2  de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, José Martín. 2931—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pas- casio Barberun Amigo, hijo de Nazario y de Juana, natural de Sarries, de diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son las siguientes: estado soltero, estatura un metro 615 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provncia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si ño comparece en el citado plazo.A,la vez, en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y e n  caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes y á mi disposición al mencionado lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Pamplona 12 de Noviembre de 1896.=E1 Coronel, Juez instructor, José Martín. 3932—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esteban Alcalde Cemboraín, hijo de Casimiro'y de Petra, natural do Tafalla, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 727 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaño oscuros, nariz regular, barba naciente, boca regular color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares una cicatriz al lado izquierdo, cuya paradero se ignora, para que en el/ término de treinta días, contados desde al publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y en el Boletín ofic\al de esta provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el citado plazo.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey.(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares v agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición al citado lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Pamplona 12 de Noviembrejde 1896.—El Comandante, Juez instructor, José Martín*  ̂ 3933—M

D. José Martín Durán, Comándante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma. '[
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás Francisco Azcona Landa, hijo Je Juan José y de Martina, natural de Lecaroz, de oficio 1abridor, de estado soltero, de diez y nueye años de edad, y cuya& señas personales son las siguientes: estatura un metro. 690 milímetros, de.pelo negro, cejas ídem, ojos, negros, nariz, regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, su frenta espaciosa, aire marcial , su pro-

d u c c íó n  b u e n a , c u y o  p arad ero  se ig n o r a , p a r a  que en el té r
m in o  de tr e in ta  d ía s, c o n ta d o s d esd e l a  p u b lic a c ió n  de e s ta  
r e q u is ito r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s ta  
p r o v in c ia  de N a v a r r a , co m p a r e z c a  en  el lo c a l q u e  o c u p a n  la s  
o fic in a s  de e sta  zona á d a r  su s  d e s ca r g o s  en  el e x p e d ie n te  que 
se  ̂ le  s ig u e  por no h a b e r c o n c u r r id o  á c o n c e n tr a c ió n  e n  l a  
m is m a ; b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e ser d e c la ra d o 1 en  re b e ld ía  s i  no comparece en  el referid o p la zo .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r exhorto y  requiero* a todas las Autoridades, tanto civiles como mifita- res y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las gurid d es convenientes y á mi disposición al citadó lugairc pues asi lo tengo ordenado en providencia de este díaPamplona 12 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez- instructor, José Martín._______________________ 3 9 3 4 __

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor d é lamisma.
Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á Manuel Olegaray Echeverría, hijo de Juan y de Agustina, natural de Urdax, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y  nueve anos de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 575 milímetros, pelo castaño, ceias id , ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena cuyo paradero se ignora, par* que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que .se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajó apercibí—, miento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición al citado lugar; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.Pamplona 1 2  de Noviembre de 1896. =  El Comandante, Juez instructor, José Martín. 4 9 3 5 _ m

D. José Martin Durán, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martín Marizcurrena Marizcurrena, hijo de Matías y de Micaela, natural de Ezcurra, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve años de edad y cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 633 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, aire marci 1, su producción buena, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requ sitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan la oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- % res y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición al citado lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Pamplona 12 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, José Martín. 3936_M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente Leunor Sale, hijo de Martín y de Manuela, natural de Muru, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas son Jas siguientes: estatura nn metro 608 milímetros, pelo castaño, cejas arqueadas, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, su frente curva, aire marcial, su producción buena, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
MaDRiD y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas l*as Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili- * gencias para la busca y captura del mencionado individuo, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi di posición al citado lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Pamplona 12 de Noviembre de 189ó.=El Comandante, Juez, instructor, José Martín. 3937—M

D. José Martín Duran, Comandante de Infantería, agrega- do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm.. 5, y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bjrano Irañeta Libiral, hijo de Martín y de Juana, natur 1 de Unzué» de oficio labrador, y cuyas señas son las siguientes: d.e edad diez y nueve años, estado soltero, pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, cuyo actual paradero se ignora* para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  -M a d r id y  en e l  Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las* oficinas de la citada zona á dar sus des- • cargos en el expediente que se le sigua por no haber concurrido á concentración; bajo apercibimáentó de que si no com- * parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A la vez, en nombre de S. M, el Rqy”(Q. &.), exhorto yrequiero á tod^s jas .Autoridades, 'tanto civiles como, milita-
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res y  agentes de la policía judicia l, practiquen activas d ili
gencias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con 
venientes al referido lugar, y á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona a 12 de Noviembre de 1896.=  El Co
mandante Juez instructor, José Martín. 3938—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma,.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¡í Gre
gorio Dgal Bínales, liijo de Enrique y &< Bríg de, natural de 
Reta, de oficio esquilador, de estado soltero, de diez y nuera 
años de edad, y cuyas señas son las s guien tero estatura un 
metro 680 milímetros, p ilo  negro, cejas ;d pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, su frente 
regular, aire marcial su producción buena, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación dt esta requisitoria en la Gaceta de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provecía  de Navarra, comparez
ca tn el local que ocupan las oficinas de esta zona, ti dar sus 
descargos en el expediente que se k  sigue por no linbt r con
currido á concentración en la misma; bajo a percibí miento pie 
ser declarado en reluldía si no comparece en el n  fcrido

^ A. la vez, in  nombri de S. M. el Rey iQ. D. G p exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita-  
rts v n gu ih s de Ja policía jitd eial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura ikl un muonado individuo, y 
en caso de ser habido, Jo rom dan en clasiy de preso, con las 
si gurí da des ccmvi ni tutes, y a mi disposición al rilado lugar; ¡ 
pues así lo tingo ordenado en provbb neia de este día.

Pamplona 12 de Noviembre di 1896.=  IG Ibiuamlanfi, 
Juez instructor, Jusi Martin. «1939 —M

D. José Martin Duran, Cuma rulante de I ni antoría agrega
do á la zona de recluta minuto de Pamplona, niíin. 5, y Juez I 
instructor de la misnn.

Pur la presentí requisitoria cito, llamo y emplazo al re- i 
cluta del actual riemplazo Namno 8 tiro hubin, hijo de León y de Simona, natural di A barraní, de diez y nui ve ¡ni os di 
edad, de níiciu d d  cnuipu, y cuyas suba-, son Lis siguientes; 
estado soltura» estatura m ililitro  672 milímetros, pelo rujo, 
cejas ibein, ojos ídem, nariz n  guiar, barba poca, buco regu
lar, color simo, su írente rtguiar, airi marci 1, su produc
ción buena, sedas particulares ninguna, cuyo paradero si 
ignora, p ir i ijin en el ti rumio de f ru n f i  días, eont nlos des
di la pwidii cuín fie esta requ sitoria en la G aceta  de Ma
drid y un el Boh'ttM oficial de istn provine a de Navarra, com
parezca cu el local que ocupan las oficinas de la. referida zona 
n dar sus descargos in  el expediente que e le siguí por no 
haber concurrido a con centra cuín en la misma; bajo aperci- 
liiinientu di ser declarado rebelde si no comparece en el cita- 
dio plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto y 
requiero a todas las Autor id irles, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial practiquen ctivas dili
gencias en busca dd  mencionado individuo, y cu caso de ser 
habido lo remitan en cluse di pri so, con las seguridodes con- 
vi ni* lites, y a mi d sposiciun al citado local■ pues asi lo ten- 
gu ordenado en providencia de este día

Pamplona 12 de Noviembre de 1896. == El Comandante 
Juer' instructor, José Martín. 3940— M

PONTEVEDRA

( D. Migud Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, níim. 37, y Juez instructor militar.

Pur la presente requisitoria II mn, cito y emplazo til reclu
ta rxct dente de cupo del reemplazo ele 1893 y alistado en el I 
di 1891, Salvador GíniMi z ítamir.i,  lujo di Juan y de Jua- 
na, nal u ral de I íiiroo, e n e 1 A y u n t a i u i p nt o de Pueni,careas, en 
esta provine! cuy s mura sun. « dad veintidós años, estatu
ra un metro 673 milínul tvra, oficio jonialerii, wnltevn, pelo, 
cejas y m|»js n« grux luri? y Iioim twtihroro barb» niugunH,’ 
color trigueño, tn nte regular, aíro suelto, produccíoín l i c i l ,  
algo peer «su, cuyo paradi ro ra ignora, para «pro en el término 
de treinta días, cunta dos desde la pul ilíe mcíi iit di rota rerjiií- 
Mtori i, se pn ro ntc en p4o ¡di rot a d ir mis d# se urges « n el fx~ 
pi*diente que se le sigue por no Iniiior concurrido la rocín o ¡en
tra cuín p r a  su deGino a Í V r p i  activo 11 1 ,n di 8Vpfu robre 
ultimo; bajo apercibimiento di ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar !

u\ 11 vez, en nombro de la ley, exhorto y rcrnnnrri, v un el 
uno roijihem, a todas las Autoridades, tanto nvilro rumo mi
liten* i y  de policía judicial, para 14110 practiquen activas dili
gencias en busca riel refrrído recluta, y cara de ser habido en 
esti n giun ln n untan 111 c tildad ríe preso, con las M pl]TI,p-. 
des convenientes, a mi disposición, y si en otra, á Jhii de ln 
primera Autoridad inílífcriir d d  punto donde se ’ene 11 entre" 
dando cuenta, “ **

Y para que llfrarae a ronncíinienfrj irle todos, insérteso rsfe 
llamamiento en la G a c e t a  de  Mhjíüi» y Boledn n uiuti dr rota 
provincia,. ’ " I

Dada en Pontevedra a 10 dr Noviembre de stel
Naval.=Por raí mandato, el sargento Hccret iría, Manuel rJHr>- 
rrero> 3941—M I,

D. M igud Naval Pallarol Oapitá u de ln zoíi íi dt recl nfci- 
miento de Pontevedra, nura. 37, y  Juez uintrurtnr militar 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al re- 1 
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Manuel Gon
zález Martínez, hijo de José y df Ana, natural dr Loureza en 1 
el Ayuntamiento de Ova, partido de Aoíz, rn esta províucía 
cuyas sena 1 son: edad veintiún años y sil te meses, oficio la
brador, soltero^ sin mas señas, cuyo paradero sC ignora  iraní I 
que en el t rmino de treinta días, contédos de,sale h  publica
ción de esta requisitoria, se presente en e«t» plaz ■ n fiar raro ’ 
descargos en el expediente que * e le sigue por no haber coiro 
cumeio a la concentración para rsu destino a Cuerpo ortivo el 
1. dii Septiembre ultimo; bajo apercibimiento de ser decbira- 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya limar 

, A- i -  vez, en nombre de la ley exhorto y rrquiero, y en rd 
mioyupUco a toda , la . Autoridad**, tanto civílro corno m ili
tare* y de policía judicial, para que practiquen activas dílro 1 
generas en busca del referido recluta! y caso de ser llibído ¿1

rera!Íl n e n .cIaKe ,l<1 P »«>  con Irn se-urüla.les con,uaences, a mi disposición, y si en orra, á lo de la prí-
cum U  Lt0riiiad mültar del Pimto donde se encuentre, dando 

1 para que llegue á noticia de todos, insértese este llama

miento en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta- pro
vincia.

Dado en Pontevedra á 10 de Noviembre de 1896.=M igtíei 
N aval,=P or su mandato, el sargento Secretario, Manuel H e 
rrero. 3942—M

D. Migan l Nuval Palle rol, Capitán da la zona de recluta
miento de Pontevedra, num 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Gerardo Barro 
Aharez, hijo de Juan y de Dolores, natural de Baliiña, en el 
Ayuntamiento de Bayona, partido di Yigo, en esta provin
cia, cuyas señas son las siguiente s; edad veintiún años y  

1 cinco meses, oficio labrador, solteio, sin más señas, cuyo pa
radero se ignora, para que en d  término de treinta días, con
tados desde la publicación di tsta requisitoria en la G a c e t a  
d f  M a d r i d  y Botella oficial de ista provincia, se presente en 
ista plaza á dar sus descargos en el expediente que se le si
guí por no 1rober concurrido á la concentración para su des
tino a Guerpo activo en I d  de Septiembre último; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
qui haya lugar.

A la v i7, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
l mío suplico, a trolas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del rekrido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de prese, con las seguridades ■ 
com  m antés, á mi disposición, y si en otra, A la de la pri
mera Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta,.

Y para qui lleque á coso cimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G ac e ta  de Mad r id  y Boletín qfldal de esta
provincia.

Dada en Pontevedra a 10 de Noviembre de 1896.=M iguel 
N:iv d .= P or  e?u mandato, el sargento Secretario, Manuel He- , 
rrero. 3943—M ¡

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y  Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Germán Díaz, 
hijo de Petronila, natural del Ayuntamiento .de Marín, de 
esta provincia, cuyas señas son las siguientes: edad veintiún 
ralos, de oficio sastre, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción fácil, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en esta pkza  á dar sus descargos en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo en l.°  de Septiembre último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley exhorto y  requiero, y  en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y  caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera A u 
toridad m ilitar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e ta  de Mad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 10 de Noviembre de 1896. = E 1  Juez 
instructor, José Lozano. = P or  su mandato, el cabo Secreta
rio, Alvaro Rodríguez. . 3944—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de Ponteve
dra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluís d d  reemplazo de 1893 y excedente de cupo de 1894 José
Ptrez Soto, hijo de José y de"Teresa, natural de San Juan de 
Poyo, en el partido y provincia de Pontevedra, cuyas señas 
son: na,ció en 18 de Julio de 1894, estatura un metro 540 
milímetros, estado soltero pelo, cejas y  ojos castaños; nariz 
y boca regulares, barba ninguna, color trigueño,'frente regu
lar, aire bueno, producción fácil, cuyo paradero se ignora, 
para que en el t rmino de treinta días, contados desde la pu - 
blícanon de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo en 1." de Septiembre ultimo; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece sera declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

A la viv, V11 nombre de la ley exhorto y requiero, y  en el 
mío suplico, a todas 1 ro Autoridades, tanto civiles-com o m i
litares y de policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en birorro del rrfcrido recluta, y caso de ser habido 
en eGa región lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, a mí disposición, y  si en otra, á l i  de la 
primera Autoridad militar del punto donde se encuentre, 
flan do cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
Ihiiitiíimiknto en bi (Ja c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta,
provincia.

Dada en Pontevedra á 12 de Noviembre de 1896.=M iguel
Naval.=Por ron man dato, el sargento Secretario, Manuel H e
rrero. 3945—M

ilr primera i Hatera eia.
ALM GílÓVÁlí DHL CAMPO

D. Martín Anrlnk Castillo, Juez interino de primera ins
tancia do esta ciudad y su partido.

Oda fi 1), Mjcoineífcs y  í), Francisco Perez Herrera, natu
rales y vi píjujs rile Ibicrtollanu, que se ausentaron de esta ú l
tima villa el ¡ 1 í 1 o 1837, y Ior*' que si err an c on derecho á suce
derías, caso fie *n fallecimiento, pira que fn  el término de 
dus meses, á contar ríe Me la inserción dr:l presente en Ir Ga~ 
oivja de 11 rom o, comparezca 11 ante este Juzgado con los do- 
csiirielitro rjiif a j Jo pe tifírjuf íj; apercibido^ que sí no lo ve
rifican les parará el perjuicio a que Jiaya lugar; pues así lo 
ti oigo a cor liado 1 n el espedir rite promovido por Doña Manue
la Gil Pérez, romo pariente com prendida en el arí. 954 del 
(Jó«ligo civil, en mlicitud d" qu» se la nombre administrado
ra de lo*' bícrirro de referidos un, cutí s.

Dudo en A Iinuduvar fiel Gninjio a 3 de Diciembre de 1896. 
Martin Andrés Dad dio.--LJ IGcribaíio, Indalecio Gil.

' X — 1053
a n t k q ü k r a

T). Federico Grande y í Yíte^, Juez dr instrucción de esta 
ciudad y su partido,  ̂  ̂ \

Por la presente requisitoria 00 cita, llama v emplaza al '

procesado Antonio Muñoz González, alias el h ijo  deí Cojo cu
bierto, natural y  vecino del Talle de AbdaÍRgís, dom iciliado 
en la calle Silla, de dicho pueblo, soltero, jornalero, de edad 
de veintiocho años, sin instrucción, para que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M adrid  y Bolelin oficial de esta provincia,

I comparezca en la cárcel de este partido á re&yponder de los 
©argos que le resultan en causa que contra el roásmo se mgue 
sobre hurto; bajo apercibimiento de* ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alburo
so NIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
M' dre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u
toridades, así civ les como militares y demás- agentes de la  
policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de este partido de referido procesado, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, mediante á haberse 
decretado su prisión provisional.

Antequera 26 de Noviembre de 1896.=Federico Grande. =  
Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués. J—8021

ASTORGA

D. Avelino Alvarez y Pérez, Juez de instrucción  del par
tido de Astorga.

Por la presente requisitoria se llama y cita á Salvador 
González y González, cuyas señas personales se expresan al 
final, de cincuenta años de edad, h ijo de Pedro y de Jeróni- 
ma, viudo, jornalero, natural y vecino de Mag z, mediante 
no pudo ser citado por haberse ausentado del pueblo con an
terioridad é ignorarse su actual paradero, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado á ser indaga
do y notificado del auto de procesamiento dictado contra el 
mismo en causa crim inal por hurto de dos azadas y otros 
efectos; haciéndole saber que de no verificarlo será declarado 
rebelde y reducido á prisión, que se decretará, hasta que 
preste fianza de estar á ju icio por valor de 500 pesetas.

Astorga 27 de Noviembre de 1896.=A velm o Alvarez y Pé
rez. =E1 Escribano, Félix Martínez.

Señas personales de Salvador González..

Estatura regular, cara larga, color trigueño, con algu
nas pecas en la cara y cabeza, pelo algo canoso, ce;as y  
ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poblada y afei
tada; viste calzón corto y chaqueta de paño sayal rojo, cha
leco azul, todo ello muy usado, sombrero hongo negro, ya 
viejo, y  zapatos usados de becerro blanco. J—8022

BARCELONA— ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazu á 
Candelaria Tello, de ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación  de la 
presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, al objeto de notificarle el auto re
caído en la causa que contra la misma se instruye por el de
lito de robo de unos gemelos de teatro; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de la referida Candelaria Tello, y á su conducción á los cala
bozos de este edificio, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1896. =  D ionisio 
Calvo. = P o r  mandado de su S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J - 8023

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por el presente se cita y llama á la procesada Vicenta 
Sancho Pinos, natural de Caspe, h ija de Antonio y de Micae
la, de treinta y  seis años de edad, casada CQn Alejandro Pa- 
gés, que ha residido últimamente en esta ciudad, calle del 
Este, núm. 18, tienda, para que en el termino de seis días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
de Mad rid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto 
de una diligencia en méritos del sumario que se le sigue so
bre atentado á un agente de la Autoridad; apercibiéndola que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y será declarada rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 27 de Noviembre de 1896.=1) onisio 
Calvo. = A n te  mí, Federico R. Cortina. J—8024

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Manuel So
ler y  Perea, casado, marinero, de treinta y cinco años de 
edad, dom iciliado en la calle de San Francisco de Paula, nú
mero 10, piso cuarto, puerta primera del barrio marítimo, de 
la Barceloneta, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la pu blica - - 
ción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo, á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos 
de la causa crim inal que instruyo contra el m ismo obre 
disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que en. 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio á - 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen-- 
tes de policía judicial que procedan á la busca y presenta
ción ante este Juzgado del expresado Manuel Soler.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1896,=Francifí- 
co de Paula Ayala. = P o r  mandado deS. S., Lorenzo Bosch,

J J—80,25

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is 
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente, qrae sé expide en virtud do; lo  
dispuesto por el Tribunal Suraremo en méritos de la cwusa, 
sobre tentativa de hurto flagrante contra Rafaela M arco V a- 
lenDUela, hija de Pedro y d'e Joseíro, natural de Zaragoza, ve
cina que fué de esta ciud'ad, con dom icilio en la calle de Lu- 
d.ovico-Pío, núm. 8, piso primero, casada, de veintisiete años 
de edad, sin instrucciÓJjL ni antecedentes penales, y de igno
rado paradero,- se cita y llama á la mism para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la« publicación  de
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resta requisitoria wi la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado, $ito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo, á fin de practicar una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento si deja de verificarlo de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encMrg*o á todas las Autoridades 
J agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida procesada, poniéndola á dis
posición de este Juzgado.

Bada en Barcelona á 23 de Noviembre de 189ó.=Mariano 
Pascual Español.^Gumersindo de Marlés. J -8026

B. ABr ano Pascual Español, Jues de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la ¡causa criminal que se instruye sobre tentativa de hurto 
contra Jaime Palle ja y Osart, hijo de Antonio y de Francis
ca, de treinta y dos años de edad, soltero, pintor, natural y 
vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, se cita y lla
ma á dicho procesado, á fin de que dentro el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado; apercibido de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía Judicial que.practiquen diligencias para 
la busca y captura de dicho procesado, disponiendo, en caso 
de ser habido, su conducción á este Juzgado, á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Pascual Español.=Por disposición de S. S., Juan Bautista 
Gil. J—8027

BARCO DE VALDEORRAS
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. Manuel Alonso López, Juez de ins
trucción de este partido, en sumario que se instruye en este 
Juzgado por usurpación de estado civil y falsedad de docu
mento público, se cita á Cesáreo Buján Feijoo, vecino que fué 
de esta villa, y á un sujeto conocido por Juan Guerra, cuyo 
actual domicilio de ambos se ignora en la actualidad, á fin 
de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
la  presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante esta sala de audiencia, bajo los apercibimientos legales, 
para prestar declaración como testigos en el indicado su
mario.

Barco de Valdeorras 27 de Noviembre de 18968=E1 Secre
tario, Agustín Fernández. J—8028

BELORADO
D. Benito Vigalondo, Escribano de actuaciones del Juzga- 

de de instrucción de Belorado.
Doy fe que en el sumario de que se hará mención, que en 

este Juzgado se sigue por mi testimonio, se halla la cédula 
original del tenor siguiente:

«Cédula de citación.—El Sr. D. Juan Cruz Busto y Oña, 
Juez munic pal en funciones de instrucción de esta villa y su 
partido, por indisposición del propietario, ha acordado en 
providencia de ayer se cite en forma á Juan Espinosa, marido 
de Paula Vítores y Vítores, de ignorado paradero, para que 
en el término de ocho días, á contar desde la iuserción de 
otra cédula igual á ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
ofrecerle el procedimiento en la causa que se instruye sobre 
incendio de varias casas y pajares en el pueblo de Fresneda 
de la Sierra, ocurrido el día 11 del corriente mes; bajo los 
apercibimientos legales si no lo verifican.

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, ex
pido la presente cédula original, que firmo en Belorado á 27 
de Noviembre de 1896.—El actuario, Benito Vigalondo.»

La cédula inserta es conforme con su original, á que me 
remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento de lo mandado, expido y firmo el presente en Belorado 
á 27 de Noviembre de 1896.=Benito Vigalondo. J—8029

CÁCERES
D. Alberto Vela López, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al individuo que al 

final se determina, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
sumario, que se instruye por el delito de estafa viajando den
tro de un baúl mundo.
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial practiquen diligencias á 
averiguar el paradero de expresado sujeto, y en caso de que 
lo consigan, lo comuniquen oficialmente á este Juzgado.

Dado en Cáceres á i.°  de Noviembre de 1896.=Alberto 
Vela López. = D e orden de S. S., el Secretario, Julián Ro
dríguez.

Señas.
Hermam Zeituny Buiacrenan, natural de Hamburgo (Ale

mania), naturalizado en Chicago, de treinta y dos años, solte
ro, artista de circo ecuestre, el cual viajaba dentro de un 
foaá'l mundo, desde Barcelona á Oporto, siendo descubierto en 
la estación de Valencia de Alcántara. J 8030

CERVERA
D. Emilio Carreño Valdés, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los acreedores 

"de B. Manuel Fontova y Reñé, vecino de Maldá, cuya residen
cia  es desconocida, para que en el día 30 de Enero próximo, 
á lns oaee-de su mañana* comparezca en este Juzgado, sito 

“ en la calle de Estudívell, á celebrar junta general para el 
nombramiento de Síndicos; previniéndoles que sólo podrán 
concurrir á dicha junta los que hayan presentado los títulos 
fie sus créditos y los que en aquel acto los presenten; pues 
&si lo tengo acordado con providencia del día de hoy.

Cervera 15 de Diciembre de 1896=Em ilio Carreño.=Por 
m  mandado, Ramón Tarruel!. X —1057

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído del 

día de ayer dictado en causa que se instruye sobre robo de 
dinero ŷ  afectos, acordó que un tai Manuel, cuya vecindad y 
demas circunstancias se ignoran, tan sólo que es de esta
tura regular, de unos tteínta y seis á treinta y ocho años, 
solor bueno, pelo castaño, bigote de igual color y traje claro; 
y otro hombre que es tuerto del pjo izquierdo, de unos cua

renta años, estatura regular, hoyoso de viruelas, color páli
do, pelo castaño y  con traje de paño oscuro muy usado, los 
cuales acompañaron á Antonio Moure Castro, conocido por 
Rúa, vecino del pueblo de Monterrosa, la noche del día 16 de 
Agosto último al lugar de Verín, parroquia de San Lorenzo 
de Peib s~ término municipal de Antas, y llevaron á cabo un 
robo de dinero y varios efectos, sean citados en forma, á fin 
de que dentro de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ., comp- rezean en la sala de audiencia de este Juzga
do para responder á los cargos que les resultan por efectu-r 
dicho robo en casa del comerciante Manuel García; aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar,

Y  en cumplimiento de lo mandado, para insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente cédula, que firmo en 
Chantada á 17 de Noviembre de 1896.=E1 actuario, A. Ave- 
lino V ázquez. J—8031

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en causa que se instruye sobre robo 
de dinero á Pedro Grand s y Andrés Gómez, vecinos de Ro- 
dis, parroquia de Santa Eulalia de Vilar de Cabalos, en el 
Municipio de Taboada, acordó que Manuel, alias Loyo, resi
dente en Vallecas, partido de Alcalá de Henares, labrador y 
casado con una tal Manuela, sea citado en forma á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do al objeto de prestar declaración acerca de si entregó á fines 
de Julio ó 1.° de Agosto anteriores algún dinero al que dice 
ser su primo manuel Sindín Rodríguez, así como si éste entre
gó á aquél alguna cantidad para que se la guardase, y si en 
caso afirmativo la conserva en su poder la entregue al com
parecer; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, para insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente cédula, que firmo en 
Chantada á 26 de Noviembre de 1896. =E1 actuario, A. Aveli- 
no Vázquez. J—8032

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
P< r la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lu

cas Monterde Rubio, de treinta y tres añ s de edad, soltero, 
de oficio cebadero ó sirviente, natural de Lagueruela, partido 
de Montalbán, sin domicilio conocido, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á fin de emplazarle para ante la Superioridad en 
la causa que con otro se le sigue sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y detención de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Logroño á 28 de Noviembre de 1896.=Pedro Arias 
Gago.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J—8035
MADRID — AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito' de la Audiencia de esta Corte, se anuncia la 
muerte intestada de Doña Aquilina Andrés y Madaria, natu
ral deJBurgos, hija de Norberto y de Ildefonsa, de sesenta y 
seis anos, soltera, que falleció en esta capital el 24 de Abril 
del corriente año, para que las personas-que se crean con de
recho á los bienes que dejó á su defunción comparezcan en 
el referido Juzgado, sito en el piso principal de la casa nú
mero 1 de la calle del General Castaños, dentro del término 
de treinta días, á usar del que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, debiendo advertirse que las persona que reclaman la 
herencia de la Doña Aquilina lo son sus sobrinos Doña Feli
sa, D. Julián, D. Faustino y Doña Juana Andrés é Iturriaga.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.= V.° B .°=  Gullón.=El 
actuario, por habilitación del Licenciado Lozano, Julio del 
Campo, X —1056

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, dictada en causa que se 
ha seguido contra Angel García y García, por estafa, se ha 
mandado sacar á pública subasta, que tendrá lugar el día 30 
del actual, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado y sin sujeción á tipo, los efectos siguientes:

Mesetas.

Nueve frascos cápsulas de esencia de Sándalo Midi,
á tres pesetas uno...........................    27

Un frasco cápsulas eupéticas de Morroferul Pizá, en
dos pesetas.................................   2

Ocho frascos de vino de quina Arauds, á cinco pese
tas uno.....................................   40

T o t a l . .....................................  69

Y para que conste y dar publicidad al acto, se expide el 
presente en Madrid á 7 de Diciembre de 1896.=Manuel del 
Valle.=Rafael Gómez Corominas. J—8440

MADRID—HOSPICIO
Eu virtud de providencia dictada en 9 del actual por el se

ñor, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos ejecutivos á instancia de D. Joaquín 
Sempere y Tejerinas con D. José Lozano Ponce, se saca á 
la venta en pública subasta una parcela de terreno ó so
lar, con una casa y varias construcciones existentes en el 
mismo, enclavada en el término municipal de la villa de Va
llecas, por bajo de la huerta de Zabala, hoy barrio llamado de 
Dona Carlota, correspondiente al partido judicial de Alcalá 
de Henares, en esta provincia, el cual afecta la forma de un 
cuadrilátero irregular, y cuyas líneas miden: la del Oeste 133 
pies y  medio, la del Este 139, la del Sur 185 y la del Norte 180, 
comprendiendo las cuatro una superficie de 24.843 pies cua
drados, equivalentes á 1.927 metros 81 decímetros, también 
cuadrados, cuyo terreno lindaba por todos aires con la finca 
de que h i sido segregado, propia de D. Eduardo García Go- 
yenar y en la actualidad linda por el Norte medianería con te- terreno de D. Tomás Richart, marcado con el núm. 5 de la ca

lle de Santa Teresa; por el Oeste con dicha calle; por el Su < 
con la de las Aguas, y por el Este medianería con otros terre 
nos, y ha sido tasado en la cantidad de 25.000 pesetas. Cuyo 
remate deberá tener lugar simultáneamente en la sala audien
cia de este Juzgado y en la del de Alcalá de Henares el día 15 
de Enero próximo, á las dos de su tarde; previniéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar previamen
te los que lo intenten en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación de los bienes 
relacionados; que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasación, y que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
en donde podrán examinarlos los que deseen interesarse en la 
licitación, con los que deberán conformarse, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 11 de Diciembre de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Martín y Ruiz.=El actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. X —1063

SEGORBE

El Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción 
de este partido, en cumplimiento de una carta orden de la Su
perioridad, su fecha 11 del actual, ha acordado en el día de 
hoy se cite por medio de cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los procesa
dos Julio Esteire Cruz, mayor de edad, natural de Madrid, 
viudo, minero, -y Manuel Martínez Pérez, mayor de edad* 
natural de Santa Cruz de Moya, soltero, lañador, ambos sin 
domicilio fijo, para que el día 22 de Enero próximo, á las diez 
horas de su mañana, comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Castellón, para asistir á las sesiones del juicio oral de 
la causa seguida sobre lesiones contra los mismos; bajo los 
apercibimientos de ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Segorbe á 14 de Diciembre de 1896.=E1 Escriba
no, Camilo Marín. J—8452

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se siguen autos de quiebra del 
comerciante de esta vecindad D. Francisco Sarasola, en cuyos 
autos he acordado, en providencia del día de ayer, se saqúen 
á pública subasta, y por término de ocho días!' los bienes si
guen tes en seis lotes:.
~ Primero. Los bienes muebles industriales existentes en la 

Fábrica Laurac-bat y tasados por el Ingeniero industrial Don 
Wenceslao Aguirrevengoa en la cantidad de 53.540 pesetas y 
68 céntimos.

Segundo. En 4.939 pesetas y 50 céntimos.
Tercero. En 7.358 pesetas.
Cuarto. Los semovientes y muebles tasados por D. Quin

tín Irazusta en 3.930 pesetas.
Quinto. Los bienes mueble * propiamente tales existentes 

en la casa palacio, sita en la calle de San Francisco de esta 
villa, pertenecientes á esta quiebra, tasados en la cantidad 
de 11.689 pesetas y 50 céntimos, por D. José Arceluz y Don 
Juan Urquiola.

Sexto. Los bienes de igual clase existentes en la Fábrica 
Laurac-bat, ta ados por los mismos Sres. Arceluz y Urquiola 
en la cantidad de 5.496 pesetas y 25 céntimos.

Se señala para el remate de estos bienes el día 31 del ac
tual, y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
de tasación, por no haberse vendido en la subasta señalada 
para el día 9 del actual, á cuyo fin se fijarán edictos en los 
sitios públicos de esta villa é insertándose en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y que los ex - 
pre ados bienes semovientes y muebles se hallan en la casa 
palacio, sita en la calle de San Francisco de e s t1 villa, y en la 
Fábrica Laurac-bat, también radicante en esta villa; que no 
se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la t nación hecha la rebaja expresada de 25 por 100; 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, y que las demás condiciones se 
hallan de manifiesto en la Escribanía para los que quieran 
enterarse.

Dado en Tolosa á 17 de Diciembre de 1896.=Fermín Gar
bayo.=Por su mandado, Basilio Azcune. X —1062

VILLAJOYOSA
D. Francisco Penicliet Lugo, Juez instructor de Villajoyo- 

sa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Martorell 

Llinares, alias Pinet, Facundo Bernabeu Pérez y Bautista 
Carbonell Gironés, vecinos de Tibi, y cuyos paraderos se ig
noran, para que dentro de diez días comparezcan en este 
Juzgado á cumplir la condena que la Excma. Audiencia pro
vincial de Alicante les ha impuesto en la causa por tentativa 
de robo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial su busca y captura, y caso de ser ha
bidos ponerlos en estas cárceles á mi disposición.

Villajoyosa 28 de Noviembre de 1896.=Franeisco Peni- 
chet Lugo.=Por su mandado, Juan B. Escrig.

J—8050
VITORIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
cia de este partido en providencia de esta fecha, dictada á 
instancia del Procurador D. Pedro Salazar, en nombre de 
Doña Fernanda Escuza y Olavarría, por sí y como madre y 
representante legal de sus hi os menores de edad D. Celestino 
y Doña Dominica Arana y Escuza, en la demanda ejecutiva 
seguida sobre reclamación de 5.500 pesetas de principal, in
tereses vencidos y que venzan y costas, contra los herederos 
de D. Miguel de Eguren y Arrazuria, entre los que figura Don 
Ignacio Eguren y Garrastachu, ausente en ignorado parade
ro, se cita á éste, ó sea al referido D. Ignacio Eguren, para 
que comparezca en el término de nueve días ante este Juzga
do, personándose en forma en dichos autos, y se oponga á la 
ejecución si le conviniere; haciéndose constar que el embargo 
fué practicado sin previo requerimiento de pago del expresa
do D. Ignacio, por ignorarse su paradero, á cuyo efecto se le 
requiere también por la presente para que satisfaga á la par
te demandante la cantidad expresada, y que es objeto de la 
demanda; con prevención de que no compareciendo, ni veri
ficando el pago, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. \

Y en cumplimiento de lo mandadó, extiendo y firmo la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en Vito
ria á 12 de Diciembre de 1896.=Ante mí, Faustino Gutiérrez.

X —1054
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S, SoMstiáii* 768*9 2*0 E ID*'Eu* | Poco tmk 1J Picada.
Bilbao «.] 768'8 0*8 INM—  Brisa.,* Dxsl deap.D.| *
Ovmdo.. ¡ f r L
Coraüft 17hú.!| 7648 8*2 SE.*.., IdMig.y NUila... ..  ¡ Tranq s*
d&ntlâ o* * •«• |!
Orente.***'*.*;
V|g0s .............' 767H1 6'4 E  Calma,, Cubierto.,. Tranq*

opovto******* !; !|
Lisboa(8 hJ,. 768*3 I 8*2 ¡ NNK,. |Briea.-. Bespojado..;Picada*
Badajoz  787*3 I 4*5 Nlí.*,. Calma.* Mem  »
B. Fem. (7 h.) | ¡ |
Sevilla, .**»** 76744 340! 3ST* * * *. 1 Idem»* • Cubierto1. * *
Málaga...**** i64‘b' 8'0 ONO-. Viento, Despejado.. Traoq.»
©ranada  763*3 9 6 NO.... B.Mig.6 Idem  »
Alicante..**..
Murcia.. . . . .  * 765*8 74 NO...* Calma. 1 ídem ¡ *
Valencia  764‘2 ^6 NNO,. Idem.,* Casi dosp.0. *
Palma. . . . . . .  76̂ 5 9 0 N  Idem... Despejado.. Tranq.*
Barcelona.... 762'2 6*7 NNE.. Idem. . ídem  Picada.
Teruel  767*3 -  C*8 N  Viento. Despejado./ *
Zaragoza.....  764*1 — 2 0 ONO.. Calma.., id©ni.. *
Soria............
Burgos ' 769*6 — 5‘7 NE.... Idem... poco nuh.0. *
..eón............

Valladolíd.,.. 770*4 C‘0 30 .... B.a lig.ft Despejado./ *
Salamanca... 766‘7 —D8 SO.... Calma., mero  *
Segovia... *. * 770‘7 —3*5 N  Brisa.. Poco nubX. *
Madrid....... 769‘4 —1*6 S  Calma., idQm  »
Escorial  770 8 2*0 NO.... Idem... Idem....... *
Ciudad Real. 767*5 2*6 N Brisa.. ídem....... ►
Albacete..... 768*5 — 0*7 O  M fte.. ídem..  *
Paris  766*6 —0*8 SO.... Id. lig\a Nuboso.... *
Gris-Nez  765*6 0*5 SE.... Calma Cubierto... Tranq.1*
St. Mathieu.. 767 3 5'3 ESE... Brisa... Lluvioso... Idem.
Isla d’Aix.... 76H*8 -1*0 NE.... Id.lig.. Niebla   Idem.
Biarritz. . . . . .  767'9 —1*1 ESE.. Brisa... Poconub.0. Idem.
Clermont  768*7 — 1*6 NE.... Calma., Cubierto... *
Perpiñán....
Sicie..... .. ..  757*7 5‘0 > Idem... Lluvioso... Oleaje,
Niza..........
Roma........ 752*4 14*3 NE.... B.afte.. Poconubv. *>
Liorna  753*3 13*0 NE ... Brisa... Idem... . . . .  >
Palermo.... 748*2 9*9 SE.... Idem... Cubierto.. »
Oasriiari  749*4 13‘5 NO.... Idem.. Idem ...... *
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L a  I n s t r u c c ió n
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance aprobado por la  junta general de accionistas 
celebrada el día 18 de Noviembre último, correspon
diente, al ejercicio que terminó en 30 de Septiembre 
anterior. Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Caía................    17.283*95
F in cas.................      309.602*35
Mobiliario.  ....................    25.000
Cuentas corrientes.................... _.........................  154.500
Acciones en depósito obligatorio....................... 30.000
Contribución al Tesoro    • 1.011*92

537.398*22 

PASIVO
Capital ............................................   500.000
Acreedores por depósitos obligatorios.............  30.000
Fondo de reserva.................................................. 1.647*84
Dividendos activos. ........................................  5.500
Pérdidas y ganancias: remanente para el próxi

mo ejercicio........................     250*38

537.398*22

Valencia 12 de Diciembre de 1896.=E1 Presidente, Tadeo 
Sancho. X—1061

Sociedad Casino «le §an Sebastián.
Habiéndose extraviado las acciones nominativas, núme

ros 997 al 1.002, expedidas por la Sociedad Gasino de San Se
bastián en 1.° de Junio de 1886, á favor de D. Manuel Vicen
te Muguiro, y que por herencia son de propiedad de Doña 
Carmen M uguiro , v iuda  de M uguiro, se anuncia al público, 
por primera y última vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de tres meses, á con
tar desde el día de la inserción de este anuncio en la G aceta 
de Madrid; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Consej > de administración de la So
ciedad Casino de San Sebastian entregará á Doña Carmen 
Muguiro seas acciones al portador, equivalentes de las nomi
nativas extraviadas, quedando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 18 de Diciembre de 1896.=Por el Consejo de 
administración, el Oficial Secretario, Marcos Sor a luce.

X—1059

Soeledad Tranvía «leí Este «le lluitlfld.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 15 de las 

obligaciones de esta Sociedad, emitidas con fecha 31 de Julio 
de 1889, se. procederá á su pago en las oficinas de la misma, 
calle de Alcalá, 154, desde el día 2 del mismo mes. 

Madrid 19 de Diciembre de 1896. =  El Secretario, Gaspar
Thnns. Y—105R

                                      D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

A y e r  n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p r o v in c ia .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c io n e s  m e te r e o ló g ic a s  d e l  d ía  21 de Diciembre de 1896

.TEMPERATUIU
IS J hnm®dttd del air®. *

SOMJS * $ * £ ?  OIRECCIÜS* «TABO
á 0 ° /e n  V  J cías® <1® ileaD- a ® I o iota.

.milfDMiroB Soeo. Húmeda-,. ¡,'   «ido. j ..................

InttBtna***.. 708 85/ -  5*4 -  8‘8 O ... . . .  Caima. Casbdesp.®
i"H aSai» .. . .  j . m rt ‘2 — I *6 .!1 -  m \ s . . . . . . . ; Mem, . [ídem:-

H'd&Tdía¿*. . . j 708*17- 4*4 J 19  ¡¡¡SO Brisa. ÁNuTtosb;
1 d* la  tard®; i 707*48 8=8 3*8 ¡ S O . , . ,  Id. lig .*  Idem,

■ i *  la tari®. 1 707*94 ■ I ■ 2D ■ i 0*8 j! SO. . . .  | O lm a: ¡! ídem,,
I  de la  noche. | 708 09 |j 0 r2 | 0*§ ! SO.-.. .j tó « m ,.. | ídem..

Tem peratura m áxim a del Aire Jfc la  sd m b m ., , , , . , . .  t    m

Idem - ítóatina,... . . . . , ,  , , , ,  „ ,  * . . . . . , . . , » , ; .  „ . . — 4*0
B ftterúisla .. .  . * . . , , , , . .  , .  ##. . . . . .„ . .„ . .  #. , .  „. .*1 10'8

Tem peratura máxima al Sol, á d o n  ínet-roa de la  Morra. . . , ,  1 1 *2
Idem Id. dentro de un a esfera de cristal. •.« .« • • • .  * . .. .» *  •. 40*2

M lfá r iic la ..  . . # , 29‘8

Tem peratura máxima á cielo descubierto jmn'to á la tierra, 
v eg eta l ó  l a b s r a l i l e * . ••• *<• • *  * ¡ 12*2- •

Idem  M n im at I d. . . . . * • » # . . „ **• *a* — -5*5 ""
Blfereacla * , * , # ■ 17*7

Velocidad del viento en las Ultimas veinticuatro '̂ .«rái 
(kilómetros)... .• . .  .*. •;«««. *..... , *. * , . , . ^, ■ 181'

OsellAGlóa iarom itrlca, :li,. j C m ia m e fe i is )* ; . . i( , . i( #. ,t, *. 1!,|
. Altura id. coa respecto á la media anual, i, las nueve' horas'

de1a¿noche. * ,,.., *. • . *. • * .. * *.. * ,* * • *».. * . , , . . . .  * * # ¿ v 4 * 1*1

. !Mmvla m  la* última» veinticuatro horas (aritfmetros).•,* ' »

b o l s a  d e  M a d r i d

C o t i z a c i ó n  q f l e i a l  d e l  d í a  2 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 , c o m p a r a d a  

c o n  l a  d e l  d í a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS . — "-1 ~~ ■ ' =

Día 19. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 109 in t e r io r . . . . . .  » >
no publicado. * 61*80d.

á plazo - 61*40 61*75-80-90-85
fin cor. flr, 

cambio m. 61*825 
61*85-90-85 

fin prox flr.
! cambio m, 6L875

ídem  id. id. serie  E . . . . . .  ------ . . . . . . . . . . .  i * gpgQ
pequeños.: 6 í ‘35- 61^5-85-10

¡. 634f *5-10-20
65*80-40 90 

r 64H5-30-85-f0
/  i j 66*10-30-05

¡ 65 O/C-66 0/0
Idem ser ies ü  y  H, áe 100 y  200p esetas» ..,; 64 0.|0 64*10-30-60-70
Idem id. al 4 por 100 exterior. 1 734d) ¡ 74* 10-20

á p la z s - 73*85 ! 74 0/0-74*15-20 -
.fin sor, flr.

: con num eración. - 
pequeños, 76*75 77' 15-50-30-40-75 0/0

75*50-80-25-80 
M* 10-20

Idem series Gr y H , de 1QG y  200 p e se ta s .. . 8 4 * 5 0  83*75-84 0/0
ídem am ortizable al 4 por 1 0 0 , >J 73*25

pequ eñ as/ 78 0'0 74*80-75-65-5
73*45-60-40-30

Obligaciones del Tesoro al portador con ln-i 1
terós de 5 p a r ' 100 anual f vencim iento1 ’-l
de 31 de Diciembre de. 1896: i -

Serie A, núm eros I al 24,962... • .  • . . .» •  • i 101*25 101* 25
Serie B ,n ú m eros 1 al 88.973............. .. 1 Ül*2p 10i *25-30

Carpetas provis tonales de O bligaci enes de ¡1 *
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de |
Adnanas^SporlCO anaalfam ^rtizablesen, 2
ocho aflea, núm eros 1 á 800.000. • . .  • •*, • .  ■ 92‘9fl 93 0/0 92*99

pequeñas. 93 0, 0 92195-93*05-20- 0-15
Billetes hipetecarios d© Cuba, 1 8 8 6 . , , . . . . . . 1 ^6*25 87*25*21-15-87 0/0

■';J ! ■ 84*75
' . pequeños. W l k  ' 87*20-30-870/0

8**70-91
ídem  Id. iá„ 1 8 9 0 . . . . . ------ . . . . . . . . . , . . , . . . . | 73 ¡ 73*80

peqjteflos. i 73* 101 ' 73*80*
Banco H ipotecario de España. — Cédulas, ' 1

169,560 al 5 por l ü o b . . . . ,    W i m  ; 101*70
A cciones dsl Banco dea E spaña v    , * V  •384 0 /0  •
i<iem Id. id. cantidadm  pdqueSas». . . . . . . . . .  * ' B 8 S  0 /
fáem d© la Compañía am D idataríd’de Ta- u ■

bacos.—A cciones a lp ortad o il. •»* * * * • • . »  i i t  209 0 /0 -»07*¿0 ’
biffl W id. cantidades ¿¡aqueS&áí.................  • J; 2690/0'
Idem de la -Sociedad de ©lectridaA^ de 

Chftfflberi, 1.* serie , núm eros 1 á 1000. • • 1040/0 '-j • ■

Camfcios offleiales sobre plavas del Besa*.

Daño, Beneficio Daño. SeBOfiib*

A lM iú t i___________  0*80 * Logroño.......................
0*90 * Lorca.................. .. 0T-:

A l i c a n t e . , 0 *  * ' "  L ugo ..............................
A lm ería*.   0 *  * M á la g a ........................  0**20 *
A v ila .........................   0*25 * ’ M u r c ia .. .. .................■ ° ‘p°
Badajoz. • . , • • • • • • • .  0*30 * O r e n s e .., . ................... 0*80
B a rce lo n a .,* ..  0*20 * O v i e d o . . . . . . . . . . . .  ^
Béjar 0*35 - » Falen cia .......................  0 £
B ilb a o ,,,.,' ....................  0*20 » Palm a de M allorca. 0*25 »
B u r g o s . , . ...................   0*30 * Pam plona..................... 0*25 »
C á c e r e s , ,. , ..................  0*30 * P on teved ra    0*25 *
C ftd ie.. . . . ___ '............  0*20 * R eu s  ....................  0*20 r
C a r ta g e n a .. .   0*20 * . Salam anca................. ° ‘25 *
C astellén    0*30 » San Sebastián   0*20 5
Ciudad R ea l  0*35 «• Santander . . .  ..........  0*‘20 *
C órdoba........................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife. 0*35 *
O orufia  _____  0*25 * S an tiago    0*20 *
C uenca.  ....................   0‘35 * Segó v ía . ..............  0*30 *
F e r r o l . . . . .................... 0*25 > S ev illa .......................... 0*20 *
G erona...........................  0*25 » Soria..............................  0*30 »
G ljón..............................  0*25 » Tarragona..................  025  1
G ranada... . . . . . . . . .  0*30 > Talavera la R eina.. 0*70 *
Gnadalaj ara.. . . . . . .  0*35 » T eru el..........................  0*30 *
H aro...........................   0*25 » T oled o..........................  0*30
H u e lv a   ......................  0*25 » Tu déla .......................... 0*65 *
H u esca ........................... 0*30 * V a len c ia ...................... 0*20 *
Jaén».............................   0*30 * V alladoiid ...................  0*25 *
Jerez de la  Frontera 0*20 * V ig o ..............................  0*20 *
L eón  ..................   0*30 > V itoria .........................  0*25 *
L é r i d a . . » . , . . . . . . . ,  0*20 * Zam ora........................  0‘30 *
L inares.. .............. 0*25 * Zaragoza.....................  0*20 ?■

 _______  i.  i....  ii    ■■« MMnwnrr

Bolsas extraiBferasí.
P c s H e  1 9  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 ,

S
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior» .. á *

Idem íá. id. interior    á *

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . »  á »
Idem id. al 2 por 100 ex ter io r    & >
ídem  id. al 3 por 100 ex ter io r ............ á »
O bligaciones de Cuba    á 842*5 )

Fondos fr a n c e se s .. . I  *.................... ™ . >
i  3 1x2 por 100.   ............ . . » ............................  á 10 • n>

C onsolidados in g l e s e s . . . ........................... á 110T3

Canarios ©Setales sobre plazas extranjeras.
París á la  v ista , francos, beneficio, 25*15.Form an parte de es te  número de la  Gaceta los p lie

gos 100 y  101 de la s  sen ten cia s de la  S a la  segunda del 
Tribunal Supremo  correspondientes al tomo II.

Guia oficial de España para el año 
dé 189® . — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id ,, situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

• PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem...........................  8
En rústica..................  5

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DK
\ j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Dem etrio, m ártir, y  San V erem undo, abad. 

Cuarenta horas en San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS

TEÁTRO REAL.—A las ocho y media.—Función 40 da 
añono. —Turno l . G—Lohengrin, 

TEATRO ESPAÑOL.—A las^ocho y  m edia ,-- Tierra baja.—  
Las olivas. 

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Función 28 de 
' abono.—Turno 1.° par.— La gente de p i m í a . - E l  cascabel al 

gato.— E l último drama.—Segundo acto. 

TEATRO DE LA ZARZU ELA.-A  las ocho y m edia.-  
: Los dineros del sacristán.— La espada de honor.— Los baturros.—  
: E l padrino de E l Nene ó todo por el arte. 

TEATRO DE APOLO.—A la ; ocho y media.— Les desea- 
: misados.— E l organista.— La leyenda del monje.— Las I r  avias.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.—
í M arina.— E l dúo de «La A fr ic a n a s  
i Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, £0 céntimos.
i - .   ..i. ; ' . -

NOTICIAS OFICIALES

                      Sucursal del B anco de E spaña en  A licante

H a b ié n d o s e  e x t r a v ia d o  e l r e s g u a r d o  de u n  ilep  s i to  l ia n z a
i n s t i t u í  «lo e n  e s ta  s u c u r s a l  p o r  D , J o s é  V id a l  ó I z q u ie rd o ,  
e o n  el n ú m .  101, y c o m p r e n s iv o  do  c u a t r o  t í t u l o s  de D e u d a  
a m o r t i z a  b le ,  n ú m e r o s  121.011 a l  20 de la  se r ie  4 , se a n u n c i a  
a l  p ú b l ic o  p o r  s e g u n d a  v ez  p a r a  q n t  t i  q u e  so c re a  c o n  d e r e 
c h o  á  r e c l a m a r  lo  v e r if iq u e  d tm tro  del p la z o  de  d o s  m e se s , a 
c o n t a r  d e s d e  l a  i n s e r c ió n  de- e s te  ¡ a n im e - o  e n  lo s  p e r ió d ic o s  
o f ic ie .le s  G aceta de Madrid y Mdeiín ojh'wt do e s ta  p r o v in 
c i a ,  s e g ú n  d e t e r m in a  el a r t .  92 tlei r e g la m e n to  r e fo rm a d o  
p o r  R e a l  o r d e n  de 8 d i M ayo  de 1817; n d v i r t ie m lo  q u t  t r a n s 
c u r r i d o  d ic h o  p la z o  s in  ro c h u n a  c i ú i  de  t e r c e r o ,  el B a n c o  e x 
p e d i r á  el c o r re s p o n d ie n te  d u p l ic a d o  del r e s g u a r d o ,  a n u í  a n d o  
e l  p r im i t i v o ,  y  q u e d a n d o  e x e n to  de  to d a  r e s p o n s a b i l id a d .

A l i c a n t e  22"d e  D ic ie m b re  d e  1898» =  11 S e c r e ta r io ,  h r a n -  
t t is c o  S a la z a r ,  X  1000 ú


